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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 

Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 

Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 

En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. 
Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al

ASPECTOS GENERALES

VERIFICACIÓN 5sruwvmsX0BIulRCYc0GATJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 4/179



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

3 
17

:3
0:

01

2Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

17

alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

El departamento didáctico para el presente curso 2023/2024 está compuesto por los siguientes miembros,
detallados por orden alfabético:  

Dª Juana Camacho de la Torre 
3º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bach Ciencias Sociales. Un grupo con 4 horas semanales.
Tutoría 1º Bach de Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Ana Fernández Campoy 
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM. Un grupo con 5 horas semanales.
2º CFB. Un grupo con 3 horas semanales. 
1º ESO Textos bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 1º CFGM. Una hora semanal.

Dª María Carmen Gallego Palomino
1º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.

D. José Alejandro Leyva Sáez 
2º Bach. Dos grupos con 3 horas semanales por grupo.
3º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 2º Bach Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Catalina Plaza Marín
4º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
  1º CFB. Un grupo con 3 horas semanales.

Dª Aylín Rodríguez Martín 
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
4º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bachillerato Ciencias y Humanidades. Un grupo con 4 horas semanales.

Las reuniones de departamento se celebrarán los martes de 10.15 a 11.15 horas.
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4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
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agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 1º de E.S.O.

En art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específcas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como
otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba
objetiva. Tal como se indica en este mismo artículo los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs,¿) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es
de vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en
cada caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento.
Tal y como se indica en el artículo citado más arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como
calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Mencionar en este apartado que durante la evaluación inicial del grupo de 1º ESO C, la profesora hizo constar que,
debido al bajo nivel del grupo en general arrojado por los datos recopilados durante el período de esta evaluación,
realizará una adaptación grupal general que incluirá medidas que irán desde la focalización en conceptos clave y
contenidos básicos hasta la diversificación de procedimientos e instrumentos de evaluación pasando por otras de
diversa índole.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:
1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.
2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.
4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.
5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en art. 7 del Decreto 102/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
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los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.


-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 
- Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 
- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 
 - Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.
 - Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.

Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de situaciones de aprendizaje por nivel, junto con los
criterios y competencias asociadas a cada una de ellas. Las situaciones de aprendizaje acordadas por el
departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las necesidades particulares del alumnado, tanto en
formato como en contenido.

4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.

1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:
Libro de texto 
TÍTULO: Network Student's book 1 ESO
EDITORIAL: Burlington

2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:
Diccionarios en papel y online. 
Fotocopias de actividades de refuerzo. 
Página web de la editorial. 
Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.
Revistas y periódicos en inglés. 
TICS y portátiles provistos por el centro.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria será continua, formativa e integradora».
Asimismo y de acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, «en la evaluación del proceso de aprendizaje
del alumnado deberán tenerse en cuenta
como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos
establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida».
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Del mismo modo, «se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo».
Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO
1. Las diferentes evaluaciones
1.1. La evaluación inicial
 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:
a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.
b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.
1.2. La evaluación formativa
 La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.
1.3. La evaluación sumativa
La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.
 1.4. La autoevaluación
Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso     

MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES
El alumnado que tenga la asignatura pendiente en los cursos anteriores tendrá que realizar una serie de
actividades de recuperación a través de un cuaderno de trabajo durante el primer y segundo trimestre. Este
cuaderno de actividades supondrá un 30% de la nota. Si el alumnado aprueba la primera y segunda evaluación del
curso presente, se recuperará automáticamente la asignatura pendiente. De lo contrario, deberá realizar un
examen final en el mes de abril que supondrá el 70% de la nota y se sumará al resultado obtenido con el cuaderno
de trabajo.

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.
Observación  directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):
- Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir  activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.
- Realización de tareas diarias.  
- Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de  gramática, proyectos,
exposiciones orales, lecturas optativas, etc.)
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Los instrumentos de evaluación son herramientas que se diseñan y estructuran con la finalidad de recopilar la
información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios previamente establecidos.
Listas de control y rúbricas.  
 Registros anecdóticos en el diario del profesor.
 Cuestionarios.
 Porfolio.    

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota de cada
trimestre. Las calificaciones trimestrales se basarán en las siguientes actividades evaluables:
1) Reading y Listening (Competencia específica 1): actividades de comprensión oral y escrita de diversa tipología.
2) Speaking y Writing (Competencia específica 2): actividades de producción e interacción oral y escrita de diversa
tipología.
3) Participación (Competencia específica 3): participación activa del alumnado en la resolución de problemas
propuestos por el docente o compañeros.
4) Mediación y proyecto (Competencia específica 4): actividades de resolución de conflictos y situaciones de
aprendizaje para la creación de proyecto final.  
5) Use of English (Competencia específica 5): actividades vinculadas con la gramática y el vocabulario de la lengua
inglesa. 
6) Diversidad Cultural (Competencia específica 6): actividades vinculadas con el conocimiento de la cultura e
historia de los países de habla anglófona.  

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:
+ Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género), 6 de diciembre (Día de la
Constitución), 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz), 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer),
Día del flamenco, entre otros.
+ Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
+ Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Valentine's day.
+ Actividades fuera del centro educativo tales como el visionado de una película en versión original en un cine de
la zona y la asistencia a una obra de teatro en inglés.
+ Viaje de inmersión lingüística y estancia en un país angloparlante.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con necesidades
educativas especiales.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          
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- A tourist guide

- All about somebody!

- At the restaurant

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Competencia específica: ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
ING.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
ING.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.

ING.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
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Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo

ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
ING.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 

Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 

Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 

En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. 
Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al

ASPECTOS GENERALES
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alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

El departamento didáctico para el presente curso 2023/2024 está compuesto por los siguientes miembros,
detallados por orden alfabético:  

Dª Juana Camacho de la Torre 
3º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bach Ciencias Sociales. Un grupo con 4 horas semanales.
Tutoría 1º Bach de Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Ana Fernández Campoy 
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM. Un grupo con 5 horas semanales.
2º CFB. Un grupo con 3 horas semanales. 
1º ESO Textos bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 1º CFGM. Una hora semanal.

Dª María Carmen Gallego Palomino
1º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.

D. José Alejandro Leyva Sáez 
2º Bach. Dos grupos con 3 horas semanales por grupo.
3º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 2º Bach Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Catalina Plaza Marín
4º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
  1º CFB. Un grupo con 3 horas semanales.

Dª Aylín Rodríguez Martín 
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
4º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bachillerato Ciencias y Humanidades. Un grupo con 4 horas semanales.

Las reuniones de departamento se celebrarán los martes de 10.15 a 11.15 horas.
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4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
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agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 2º de E.S.O.

En el art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones. Se realiza a lo largo de un mes, al inicio del curso, y tiene carácter diagnóstico;
esto es, se realiza para obtener información, de manera que se pueda ajustar la respuesta educativa a las
necesidades individuales del alumnado.
La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs,¿) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es
de vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en
cada caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento. Tal y como se indica en el artículo citado
más arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de
evaluación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:
1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.
2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.
4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.
5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.

Según la Instrucción de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, todos los centros docentes configurarán en su horario lectivo semanal planificado de
lectura para las diferentes áreas o ámbitos de la Educación Secundaria Obligatoria un tiempo diario no inferior a 30
minutos en todos los niveles. La planificación deberá incluir las medidas de atención a la diversidad y las
diferencias individuales, sean generales o específicas, así como los principios DUA.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en art. 7 del Decreto 102/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía:
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
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3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.
- El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por  ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.  
- Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  
- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el  alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.  
- Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la  experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.
- Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como  herramientas integradas para el desarrollo del currículo.  

Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.

Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo I. Relación de criterios y
competencias específicas por Unidad) la secuenciación de situaciones de aprendizaje por nivel, junto con los
criterios y competencias asociadas a cada una de ellas. Las situaciones de aprendizaje acordadas por el
departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las necesidades particulares del alumnado, tanto en
formato como en contenido.

4.  Materiales y recursos:             
APARTADO 4: MATERIALES Y RECURSOS
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.

1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:
Libro de texto: NETWORK 2, Burlington

2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:
Diccionarios en papel y online. 
Fotocopias de actividades de refuerzo. 
Página web de la editorial. 
Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.
Revistas y periódicos en inglés. 
TICS y portátiles provistos por el centro.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria será continua, formativa e integradora».
Asimismo y de acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, «en la evaluación del proceso de aprendizaje
del alumnado deberán tenerse en cuenta
como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos
establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida».
Del mismo modo, «se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
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garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo».
Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO
1. Las diferentes evaluaciones
1.1. La evaluación inicial
 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:
a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.
b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.
1.2. La evaluación formativa
 La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.
1.3. La evaluación sumativa
La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.
 1.4. La autoevaluación
Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso     
MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES
El alumnado con evaluación negativa en la materia podrá presentarse a la prueba extraordinaria que el centro
organizará durante los primeros cinco días de septiembre. 
La evaluación extraordinaria en la materia se ajustará al informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y
la propuesta de actividades de refuerzo, y constará de: 
- Prueba objetiva escrita sobre los objetivos y contenidos no alcanzados. Dicha prueba se basará en los
contenidos impartidos durante el curso y se aplicarán los mismos criterios de evaluación que en la Programación
didáctica del departamento. Las calificaciones correspondientes a la prueba extraordinaria quedarán reflejadas en
la correspondiente acta de evaluación, en el expediente académico del alumno y, en caso de que promocione, en
el historial académico de Bachillerato.

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.
Observación  directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):
- Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir  activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.
- Realización de tareas diarias.  
- Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de  gramática, proyectos,
exposiciones orales, lecturas optativas, etc.)
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Los instrumentos de evaluación son herramientas que se diseñan y estructuran con la finalidad de recopilar la
información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios previamente establecidos.
Listas de control y rúbricas.  
 Registros anecdóticos en el diario del profesor.
 Cuestionarios.
 Porfolio.    

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota de cada
trimestre. Las calificaciones trimestrales se basarán en las siguientes actividades evaluables:
1) Reading y Listening (Competencia específica 1): actividades de comprensión oral y escrita de diversa tipología.
2) Speaking y Writing (Competencia específica 2): actividades de producción e interacción oral y escrita de diversa
tipología.
3) Participación (Competencia específica 3): participación activa del alumnado en la resolución de problemas
propuestos por el docente o compañeros.
4) Mediación y proyecto (Competencia específica 4): actividades de resolución de conflictos y situaciones de
aprendizaje para la creación de proyecto final.  
5) Use of English (Competencia específica 5): actividades vinculadas con la gramática y el vocabulario de la lengua
inglesa. 
6) Diversidad Cultural (Competencia específica 6): actividades vinculadas con el conocimiento de la cultura e
historia de los países de habla anglófona.  

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:
+ Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género), 6 de diciembre (Día de la
Constitución), 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz), 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer),
Día del flamenco, entre otros.
+ Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
+ Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Valentine's day.
+ Actividades fuera del centro educativo tales como el visionado de una película en versión original en un cine de
la zona y la asistencia a una obra de teatro en inglés.
+ Viaje de inmersión lingüística y estancia en un país angloparlante.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- A PLACE TO VISIT

- ALL ABOUT THE FUTURE

- FIND YOUR PERFECT PURCHASE
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Competencia específica: ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en
fuentes fiables.

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir,
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta
las personas a quienes va dirigido el texto. 

ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno
personal, familiar y escolar

ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de
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Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes
analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten
la comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.

ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la
sostenibilidad y la Democracia.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.2.1
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 

Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 

Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 

En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. 
Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al

ASPECTOS GENERALES
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alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

El departamento didáctico para el presente curso 2023/2024 está compuesto por los siguientes miembros,
detallados por orden alfabético:  

Dª Juana Camacho de la Torre 
3º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bach Ciencias Sociales. Un grupo con 4 horas semanales.
Tutoría 1º Bach de Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Ana Fernández Campoy 
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM. Un grupo con 5 horas semanales.
2º CFB. Un grupo con 3 horas semanales. 
1º ESO Textos bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 1º CFGM. Una hora semanal.

Dª María Carmen Gallego Palomino
1º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.

D. José Alejandro Leyva Sáez 
2º Bach. Dos grupos con 3 horas semanales por grupo.
3º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 2º Bach Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Catalina Plaza Marín
4º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
  1º CFB. Un grupo con 3 horas semanales.

Dª Aylín Rodríguez Martín 
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
4º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bachillerato Ciencias y Humanidades. Un grupo con 4 horas semanales.

Las reuniones de departamento se celebrarán los martes de 10.15 a 11.15 horas.
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4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
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agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 3º de E.S.O.

En art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones.
Se realiza a lo largo de un mes, al inicio del curso, y tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener
información, de manera que se pueda ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado.

La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es de
vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en cada
caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento. Tal y como se indica en el artículo citado más
arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:
1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.
2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.
4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.
5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.

+ Plan Lector:
Según la Instrucción de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, todos los centros docentes configurarán en su horario lectivo semanal planificado de
lectura para las diferentes áreas o ámbitos de la Educación Secundaria Obligatoria un tiempo diario no inferior a 30
minutos en todos los niveles. La planificación deberá incluir las medidas de atención a la diversidad y las
diferencias individuales, sean generales o específicas, así como los principios DUA.





3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en el art. 7 del Decreto 103/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Bachillerato), las orientaciones
metodológicas que se considerarán para el diseño de SdA serán: 
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
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docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado. 
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 
- Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 
- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 
 - Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.
 - Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.

Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de situaciones de aprendizaje por nivel, junto con los
criterios y competencias asociadas a cada una de ellas. Las situaciones de aprendizaje acordadas por el
departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las necesidades particulares del alumnado, tanto en
formato como en contenido.

4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.
1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:
Libro de texto 
TÍTULO: Network 3
EDITORIAL: Burlington

2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:
Diccionarios en papel y online. 
Fotocopias de actividades de refuerzo. 
Página web de la editorial. 
Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.
Revistas y periódicos en inglés. 
TICS y portátiles provistos por el centro.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, «La evaluación del

VERIFICACIÓN 5sruwvmsX0BIulRCYc0GATJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 45/179



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

3 
17

:3
0:

45

8Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

17

proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria será continua, formativa e integradora».
Asimismo y de acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, «en la evaluación del proceso de aprendizaje
del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o
ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias
clave previstas en el Perfil de salida».

Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO
1. Las diferentes evaluaciones
1.1. La evaluación inicial
 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:
a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.
b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.
1.2. La evaluación formativa
 La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.
1.3. La evaluación sumativa
La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.
 1.4. La autoevaluación
Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso     
MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES
El alumnado con evaluación negativa en la materia podrá presentarse a la prueba extraordinaria que el centro
organizará durante los primeros cinco días de septiembre. 
La evaluación extraordinaria en la materia se ajustará al informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y
la propuesta de actividades de refuerzo, y constará de: 
- Prueba objetiva escrita sobre los objetivos y contenidos no alcanzados. Dicha prueba se basará en los
contenidos impartidos durante el curso y se aplicarán los mismos criterios de evaluación que en la Programación
didáctica del departamento. Las calificaciones correspondientes a la prueba extraordinaria quedarán reflejadas en
la correspondiente acta de evaluación, en el expediente académico del alumno y, en caso de que promocione, en
el historial académico de Bachillerato.

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.
Observación  directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):
- Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
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adecuadamente a preguntas e intervenir  activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.
- Realización de tareas diarias.  
- Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de  gramática, proyectos,
exposiciones orales, lecturas optativas, etc.)

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Los instrumentos de evaluación son herramientas que se diseñan y estructuran con la finalidad de recopilar la
información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios previamente establecidos.
Listas de control y rúbricas.  
 Registros anecdóticos en el diario del profesor.
 Cuestionarios.
 Porfolio.    

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota de cada
trimestre. Las calificaciones trimestrales se basarán en las siguientes actividades evaluables:
1) Reading y Listening (Competencia específica 1): actividades de comprensión oral y escrita de diversa tipología.
2) Speaking y Writing (Competencia específica 2): actividades de producción e interacción oral y escrita de diversa
tipología.
3) Participación (Competencia específica 3): participación activa del alumnado en la resolución de problemas
propuestos por el docente o compañeros.
4) Mediación y proyecto (Competencia específica 4): actividades de resolución de conflictos y situaciones de
aprendizaje para la creación de proyecto final.  
5) Use of English (Competencia específica 5): actividades vinculadas con la gramática y el vocabulario de la lengua
inglesa. 
6) Diversidad Cultural (Competencia específica 6): actividades vinculadas con el conocimiento de la cultura e
historia de los países de habla anglófona.  

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:
+ Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género), 6 de diciembre (Día de la
Constitución), 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz), 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer),
Día del flamenco, entre otros.
+ Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
+ Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Valentine's day.
+ Actividades fuera del centro educativo tales como el visionado de una película en versión original en un cine de
la zona y la asistencia a una obra de teatro en inglés. 
+ Viaje de inmersión lingüística y estancia en un pais angloparlante.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- A FILM REVIEW

- A film review

- A healthy outside starts from the inside

- A TRIP ORGANISATION

- A trip organization
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- Af ilm review

- ART IS FUN

- ART IS FUNNY

- Art is funny

- BOOKING A FLIGHT

- Cinema is something between art and life

- THE ATTRACTION OF FEAR

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Competencia específica: ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información
clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje,
así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos
más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda
en fuentes fiables.

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados
a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su
experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como
estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.

ING.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales, en
situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y
motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable.
ING.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
diferentes situaciones.

ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
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Competencia específica: ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas,
las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de
las necesidades de cada Momento.

ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios
lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas
analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.

ING.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando
progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
ING.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando la
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.3.1

ING.3.2

ING.3.3

ING.3.4

ING.3.5

ING.3.6
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 

Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 

Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 

En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. 
Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al

ASPECTOS GENERALES
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alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
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Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

El departamento didáctico para el presente curso 2023/2024 está compuesto por los siguientes miembros,
detallados por orden alfabético:  

Dª Juana Camacho de la Torre 
3º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bach Ciencias Sociales. Un grupo con 4 horas semanales.
Tutoría 1º Bach de Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Ana Fernández Campoy 
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM. Un grupo con 5 horas semanales.
2º CFB. Un grupo con 3 horas semanales. 
1º ESO Textos bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 1º CFGM. Una hora semanal.

Dª María Carmen Gallego Palomino
1º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.

D. José Alejandro Leyva Sáez 
2º Bach. Dos grupos con 3 horas semanales por grupo.
3º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 2º Bach Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Catalina Plaza Marín
4º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
  1º CFB. Un grupo con 3 horas semanales.

Dª Aylín Rodríguez Martín 
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
4º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bachillerato Ciencias y Humanidades. Un grupo con 4 horas semanales.

Las reuniones de departamento se celebrarán los martes de 10.15 a 11.15 horas.
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4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
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agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 4º de E.S.O.

En art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones.
Se realiza a lo largo de un mes, al inicio del curso, y tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener
información, de manera que se pueda ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado.

La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es de
vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en cada
caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento. Tal y como se indica en el artículo citado más
arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
 

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y el artículo 6 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:
1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.
2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.
4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.
5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.
+ Plan Lector:
Según la Instrucción de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, todos los centros docentes configurarán en su horario lectivo semanal planificado de
lectura para las diferentes áreas o ámbitos de la Educación Secundaria Obligatoria un tiempo diario no inferior a 30
minutos en todos los niveles. La planificación deberá incluir las medidas de atención a la diversidad y las
diferencias individuales, sean generales o específicas, así como los principios DUA.





3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en art. 7 del Decreto 102/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.
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2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por  ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.  
Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. Se estimulará la
reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual y colectiva del
conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la  experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas. Las tecnologías de la
información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como
herramientas integradas para el desarrollo del currículo.  

Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.

Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  II. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de situaciones de aprendizaje por nivel, junto con los
criterios y competencias asociadas a cada una de ellas. Las situaciones de aprendizaje acordadas por el
departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las necesidades particulares del alumnado, tanto en
formato como en contenido.

4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.

1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:
Libro de texto 
TÍTULO: Network 4
EDITORIAL: Burlington

2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:
Diccionarios en papel y online. 
Fotocopias de actividades de refuerzo. 
Página web de la editorial. 
Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.
Revistas y periódicos en inglés. 
TICS y portátiles provistos por el centro.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se
establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria será continua, formativa e integradora».
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Asimismo y de acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, «en la evaluación del proceso de aprendizaje
del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes últimos, desde todas y cada una de las materias o
ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el grado de adquisición de las competencias
clave previstas en el Perfil de salida».

Del mismo modo, «se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo».

Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO
1. Las diferentes evaluaciones
1.1. La evaluación inicial

 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:
a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.
b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.

1.2. La evaluación formativa
La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.

1.3. La evaluación sumativa
La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.

 1.4. La autoevaluación
Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso.

MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El alumnado que tenga la asignatura pendiente en los cursos anteriores tendrá que realizar una serie de
actividades de recuperación a través de un cuaderno de trabajo durante el primer y segundo trimestre. Este
cuaderno de actividades supondrá un 30% de la nota. Si el alumnado aprueba la primera y segunda evaluación del
curso presente, se recuperará automáticamente la asignatura pendiente. De lo contrario, deberá realizar un
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examen final en el mes de abril que supondrá el 70% de la nota y se sumará al resultado obtenido con el cuaderno
de trabajo.


TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.
Observación  directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):
- Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir  activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.
- Realización de tareas diarias.  
- Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de  gramática, proyectos,
exposiciones orales, lecturas optativas, etc.)

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Los instrumentos de evaluación son herramientas que se diseñan y estructuran con la finalidad de recopilar la
información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios previamente establecidos.
Listas de control y rúbricas.  
 Registros anecdóticos en el diario del profesor.
 Cuestionarios.
 Porfolio.    

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota de cada
trimestre. Las calificaciones trimestrales se basarán en las siguientes actividades evaluables:
1) Reading y Listening (Competencia específica 1): actividades de comprensión oral y escrita de diversa tipología.
2) Speaking y Writing (Competencia específica 2): actividades de producción e interacción oral y escrita de diversa
tipología.
3) Participación (Competencia específica 3): participación activa del alumnado en la resolución de problemas
propuestos por el docente o compañeros.
4) Mediación y proyecto (Competencia específica 4): actividades de resolución de conflictos y situaciones de
aprendizaje para la creación de proyecto final.  
5) Use of English (Competencia específica 5): actividades vinculadas con la gramática y el vocabulario de la lengua
inglesa. 
6) Diversidad Cultural (Competencia específica 6): actividades vinculadas con el conocimiento de la cultura e
historia de los países de habla anglófona.  

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:
+ Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género), 6 de diciembre (Día de la
Constitución), 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz), 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer),
Día del flamenco, entre otros.
+ Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
+ Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Valentine's day.
+ Actividades fuera del centro educativo tales como el visionado de una película en versión original en un cine de
la zona y la asistencia a una obra de teatro en inglés. 
+ Viaje de inmersión lingüística y estancia en un pais angloparlante.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

7.2.  Medidas especiales:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          
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- A touristic guide

- Moving around

- Moving around the city

- Organising a trip

- To organise a trip

- Tourist guide

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de
interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del
Alumnado.
ING.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados
en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los
detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e
interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en
fuentes fiables.

ING.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados,
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole,
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando
recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control,
compensación, cooperación y autorreparación.
ING.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
ING.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes,
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige
el texto.

ING.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes
analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente,
responsable y segura.
ING.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones
comprometidas.
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Competencia específica: ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación
conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por
las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y Digitales.
ING.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas
a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.

ING.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de
textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.
ING.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de
herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita
ING.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de
aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.

ING.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
ING.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos
y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera,
fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
ING.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua
extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a
conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e  informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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I.E.S. La Mojonera

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 

Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 

Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 

En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. 
Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al

ASPECTOS GENERALES

VERIFICACIÓN 5sruwvmsX0BIulRCYc0GATJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 75/179



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

3 
17

:2
8:

46

2Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

18

alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

El departamento didáctico para el presente curso 2023/2024 está compuesto por los siguientes miembros,
detallados por orden alfabético:  

Dª Juana Camacho de la Torre 
3º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bach Ciencias Sociales. Un grupo con 4 horas semanales.
Tutoría 1º Bach de Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Ana Fernández Campoy 
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM. Un grupo con 5 horas semanales.
2º CFB. Un grupo con 3 horas semanales. 
1º ESO Textos bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 1º CFGM. Una hora semanal.
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Dª María Carmen Gallego Palomino
1º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.

D. José Alejandro Leyva Sáez 
2º Bach. Dos grupos con 3 horas semanales por grupo.
3º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 2º Bach Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Catalina Plaza Marín
4º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
  1º CFB. Un grupo con 3 horas semanales.
Dª Aylín Rodríguez Martín 
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
4º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bachillerato Ciencias y Humanidades. Un grupo con 4 horas semanales.

Las reuniones de departamento se celebrarán los martes de 10.15 a 11.15 horas.





4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
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vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
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referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

En art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específcas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones.
Se realiza a lo largo de un mes, al inicio del curso, y tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener
información, de manera que se pueda ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado.

La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es de
vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en cada
caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento. Tal y como se indica en el artículo citado más
arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato y el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, de 9 de mayo, por el que
se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:
1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.
2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.
4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.
5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.

Según la Instrucción de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, todos los centros docentes configurarán en su horario lectivo semanal planificado de
lectura para las diferentes áreas o ámbitos de la Educación Secundaria Obligatoria un tiempo diario no inferior a 30
minutos en todos los niveles. La planificación deberá incluir las medidas de atención a la diversidad y las
diferencias individuales, sean generales o específicas, así como los principios DUA.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en el art. 7 del Decreto 103/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Bachillerato), las orientaciones
metodológicas que se considerarán para el diseño de SdA serán: 
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado. 
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
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3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 
- Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 
- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 
 - Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.
 - Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.

Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo  I. Relación de criterios
y competencias específicas por Unidad) la secuenciación de situaciones de aprendizaje por nivel, junto con los
criterios y competencias asociadas a cada una de ellas. Las situaciones de aprendizaje acordadas por el
departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las necesidades particulares del alumnado, tanto en
formato como en contenido. 

4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.

1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:
Libro de texto 
TÍTULO: Make the Grade
EDITORIAL: Burlington

2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:
Diccionarios en papel y online. 
Fotocopias de actividades de refuerzo. 
Página web de la editorial. 
Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.
Revistas y periódicos en inglés. 
TICS y portátiles provistos por el centro.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato,«La evaluación del aprendizaje del alumnado
será continua y diferenciada según las distintas materias».

Asimismo y de acuerdo con el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, «el profesorado de cada materia decidirá, al
término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición
de las competencias correspondientes».
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Del mismo modo, «se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo».

Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO
1. Las diferentes evaluaciones
1.1. La evaluación inicial

 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:
a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.
b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.

1.2. La evaluación formativa
 La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.

1.3. La evaluación sumativa
La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.

 1.4. La autoevaluación
Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso.

       
       
MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES

El alumnado con evaluación negativa en la materia podrá presentarse a la prueba extraordinaria que el centro
organizará durante los primeros cinco días de septiembre. 
La evaluación extraordinaria en la materia se ajustará al informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y
la propuesta de actividades de refuerzo, y constará de: 
- Prueba objetiva escrita sobre los objetivos y contenidos no alcanzados. Dicha prueba se basará en los
contenidos impartidos durante el curso y se aplicarán los mismos criterios de evaluación que en la Programación
didáctica del departamento. Las calificaciones correspondientes a la prueba extraordinaria quedarán reflejadas en
la correspondiente acta de evaluación, en el expediente académico del alumno y, en caso de que promocione, en
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el historial académico de Bachillerato.


TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.
Observación  directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):

Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir  activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.
Realización de tareas diarias.  
Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de  gramática, proyectos, exposiciones
orales, lecturas optativas, etc.)


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Los instrumentos de evaluación son herramientas que se diseñan y estructuran con la finalidad de recopilar la
información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios previamente establecidos.
Listas de control y rúbricas.  
 Registros anecdóticos en el diario del profesor.
 Cuestionarios.
 Porfolio.    


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota de cada
trimestre. Las calificaciones trimestrales se basarán en las siguientes actividades evaluables:

1) Reading y Listening (Competencia específica 1): actividades de comprensión oral y escrita de diversa tipología.
2) Speaking y Writing (Competencia específica 2): actividades de producción e interacción oral y escrita de diversa
tipología.
3) Participación (Competencia específica 3): participación activa del alumnado en la resolución de problemas
propuestos por el docente o compañeros.
4) Mediación y proyecto (Competencia específica 4): actividades de resolución de conflictos y situaciones de
aprendizaje para la creación de proyecto final.  
5) Use of English (Competencia específica 5): actividades vinculadas con la gramática y el vocabulario de la lengua
inglesa. 
6) Diversidad Cultural (Competencia específica 6): actividades vinculadas con el conocimiento de la cultura e
historia de los países de habla anglófona.  




6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:
- Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género), 6 de diciembre (Día de la
Constitución), 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz), 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer),
Día del flamenco, entre otros.
- Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
- Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Valentine's day.
- Actividades fuera del centro educativo tales como el visionado de una película en versión original en un cine de
la zona y la asistencia a una obra de teatro en inglés. 
-  Viaje de inmersión lingüística y estancia en un paÍs angloparlante.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         
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- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- An Interview

- International Flavours

- Organising a trip

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
ING.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
ING.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.

ING.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
ING.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

ING.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
ING.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
ING.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

ING.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
ING.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
ING.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

ING.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
ING.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
extranjeras.
ING.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.4

ING.1.5

ING.1.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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I.E.S. La Mojonera

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 

Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 

Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 

En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. 
Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al

ASPECTOS GENERALES
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alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

El departamento didáctico para el presente curso 2023/2024 está compuesto por los siguientes miembros,
detallados por orden alfabético:  

Dª Juana Camacho de la Torre 
3º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bach Ciencias Sociales. Un grupo con 4 horas semanales.
Tutoría 1º Bach de Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Ana Fernández Campoy 
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM. Un grupo con 5 horas semanales.
2º CFB. Un grupo con 3 horas semanales. 
1º ESO Textos bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 1º CFGM. Una hora semanal.
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Dª María Carmen Gallego Palomino
1º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.

D. José Alejandro Leyva Sáez 
2º Bach. Dos grupos con 3 horas semanales por grupo.
3º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 2º Bach Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Catalina Plaza Marín
4º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
  1º CFB. Un grupo con 3 horas semanales.
Dª Aylín Rodríguez Martín 
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
4º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bachillerato Ciencias y Humanidades. Un grupo con 4 horas semanales.

Las reuniones de departamento se celebrarán los martes de 10.15 a 11.15 horas.





4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
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vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
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referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

En art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones.
Se realiza a lo largo de un mes, al inicio del curso, y tiene carácter diagnóstico; esto es, se realiza para obtener
información, de manera que se pueda ajustar la respuesta educativa a las necesidades individuales del alumnado.

La evaluación inicial del alumnado en nuestro centro se lleva a cabo a lo largo de un mes al inicio del curso y en
ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Para realizarla se tendrá en cuenta principalmente la
observación diaria, la cual, a través de diferentes actividades evaluables no calificables (dinámicas de cohesión de
grupo, trabajo en equipo, relaciones interpersonales, comprensión oral y escrita, expresión oral y escrita, uso de las
TICs) nos ayudará a detectar las necesidades del alumnado y, también, sus puntos fuertes. Esta información es de
vital importancia para adoptar las medidas generales y específicas de atención a la diversidad necesarias en cada
caso y tenida en cuenta para la elaboración del presente documento. Tal y como se indica en el artículo citado más
arriba, los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Según el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato y el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, de 9 de mayo, por el que
se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
podemos establecer los siguientes principios pedagógicos:
1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y capacidad comunicativa.
2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
 3. Se fomentará de manera transversal la educación emocional y en valores, la igualdad de género, pensamiento
crítico, competencia digital y la creatividad. Del mismo modo, se fomentará de manera transversal la educación
para la salud, incluida la afectivo-sexual, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto
mutuo y la cooperación entre iguales.
4. Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación a través de la
incorporación del uso de las TICS en el aula y fuera de clase.
5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.

Según la Instrucción de 21 de junio de 2023, sobre el tratamiento de la lectura para el desarrollo de la competencia
en comunicación lingüística, todos los centros docentes configurarán en su horario lectivo semanal planificado de
lectura para las diferentes áreas o ámbitos de la Educación Secundaria Obligatoria un tiempo diario no inferior a 30
minutos en todos los niveles. La planificación deberá incluir las medidas de atención a la diversidad y las
diferencias individuales, sean generales o específicas, así como los principios DUA.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en el art. 7 del Decreto 103/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Bachillerato), las orientaciones
metodológicas que se considerarán para el diseño de la situación de aprendizaje serán: 
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado. 
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
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3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 
- Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 
- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 
 - Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.
 - Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.

Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo I. Relación de criterios y
competencias específicas por Unidad) la secuenciación de situaciones de aprendizaje por nivel, junto con los
criterios y competencias asociadas a cada una de ellas. Las situaciones de aprendizaje acordadas por el
departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las necesidades particulares del alumnado, tanto en
formato como en contenido.

4.  Materiales y recursos:             
1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:
Libro de texto 
TÍTULO: Make the Grade
EDITORIAL: Burlington

2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:
Diccionarios en papel y online. 
Fotocopias de actividades de refuerzo. 
Página web de la editorial. 
Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.
Revistas y periódicos en inglés. 
TICS y portátiles provistos por el centro.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato,«La evaluación del aprendizaje del alumnado
será continua y diferenciada según las distintas materias».
Asimismo y de acuerdo con el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, «el profesorado de cada materia decidirá, al
término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición
de las competencias correspondientes».
Del mismo modo, «se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo».
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Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO
1. Las diferentes evaluaciones
1.1. La evaluación inicial
 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:
a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.
b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.
1.2. La evaluación formativa
 La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.
1.3. La evaluación sumativa
La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.
 1.4. La autoevaluación
Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso     
MECANISMO DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES
El alumnado con evaluación negativa en la materia podrá presentarse a la prueba extraordinaria que el centro
organizará durante los primeros cinco días de septiembre. 
La evaluación extraordinaria en la materia se ajustará al informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y
la propuesta de actividades de refuerzo, y constará de: 
- Prueba objetiva escrita sobre los objetivos y contenidos no alcanzados. Dicha prueba se basará en los
contenidos impartidos durante el curso y se aplicarán los mismos criterios de evaluación que en la Programación
didáctica del departamento. Las calificaciones correspondientes a la prueba extraordinaria quedarán reflejadas en
la correspondiente acta de evaluación, en el expediente académico del alumno y, en caso de que promocione, en
el historial académico de Bachillerato.

TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.
Observación  directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):
- Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir  activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.
- Realización de tareas diarias.  
- Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de  gramática, proyectos,
exposiciones orales, lecturas optativas, etc.)

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
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Los instrumentos de evaluación son herramientas que se diseñan y estructuran con la finalidad de recopilar la
información necesaria para valorar el desempeño de los alumnos a partir de criterios previamente establecidos.
Listas de control y rúbricas.  
 Registros anecdóticos en el diario del profesor.
 Cuestionarios.
 Porfolio.    

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota de cada
trimestre. Las calificaciones trimestrales se basarán en las siguientes actividades evaluables:
1) Reading y Listening (Competencia específica 1): actividades de comprensión oral y escrita de diversa tipología.
2) Speaking y Writing (Competencia específica 2): actividades de producción e interacción oral y escrita de diversa
tipología.
3) Participación (Competencia específica 3): participación activa del alumnado en la resolución de problemas
propuestos por el docente o compañeros.
4) Mediación y proyecto (Competencia específica 4): actividades de resolución de conflictos y situaciones de
aprendizaje para la creación de proyecto final.  
5) Use of English (Competencia específica 5): actividades vinculadas con la gramática y el vocabulario de la lengua
inglesa. 
6) Diversidad Cultural (Competencia específica 6): actividades vinculadas con el conocimiento de la cultura e
historia de los países de habla anglófona. 

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:
- Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género), 6 de diciembre (Día de la
Constitución), 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz), 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer),
Día del flamenco, entre otros.
- Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
- Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Valentine's day.
- Actividades fuera del centro educativo tales como el visionado de una película en versión original en un cine de
la zona y la asistencia a una obra de teatro en inglés. 
-  Viaje de inmersión lingüística y estancia en un país angloparlante.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de
relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y
digitales.
ING.1.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación,
así como de textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés
público.
ING.1.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre
que estén claramente señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en
el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información mediante
la consulta de fuentes fiables.

ING.1.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa en diferentes contextos, especialmente en público, y en diferentes
registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado con el fin de
describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.
ING.1.2.2.Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara,
adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas,
evitando errores que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia
personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.1.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos de estructura clara y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

ING.1.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, con especial énfasis a los relacionados con su entorno cercano y con
la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.
ING.1.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometida.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes analógicos y digitales.
ING.1.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

ING.1.5.1.Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
ING.1.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y
digitales.
ING.1.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

ING.1.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, analizando y rechazando cualquier tipo
de discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
ING.1.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de
una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y económica y los
valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de Andalucía y de
España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las lenguas
extranjeras.
ING.1.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de otros países
y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales,
describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio 
y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, 
presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto (participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y
parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita 
y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como
cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar
las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, 
patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.4

ING.1.5

ING.1.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 

Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 

Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 

En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. 
Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al

ASPECTOS GENERALES
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alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

El departamento didáctico para el presente curso 2023/2024 está compuesto por los siguientes miembros,
detallados por orden alfabético:  

Dª Juana Camacho de la Torre 
3º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bach Ciencias Sociales. Un grupo con 4 horas semanales.
Tutoría 1º Bach de Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Ana Fernández Campoy 
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM. Un grupo con 5 horas semanales.
2º CFB. Un grupo con 3 horas semanales. 
1º ESO Textos bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 1º CFGM. Una hora semanal.
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Dª María Carmen Gallego Palomino
1º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.

D. José Alejandro Leyva Sáez 
2º Bach. Dos grupos con 3 horas semanales por grupo.
3º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 2º Bach Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Catalina Plaza Marín
4º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
  1º CFB. Un grupo con 3 horas semanales.
Dª Aylín Rodríguez Martín 
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
4º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bachillerato Ciencias y Humanidades. Un grupo con 4 horas semanales.

Las reuniones de departamento se celebrarán los martes de 10.15 a 11.15 horas.





4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
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vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los

VERIFICACIÓN 5sruwvmsX0BIulRCYc0GATJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 115/179



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

3 
17

:2
9:

21

5Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

18

referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

En art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específcas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como
otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba
objetiva. Tal como se indica en este mismo artículo los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la practica docente.
-Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
-Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales.
1. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado se fomentará la correcta expresión oral y escrita y capacidad
comunicativa.
2. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, centrándose en la
autoestima, autonomía, reflexión y responsabilidad.
 3. Se fomentará de manera transversal los siguientes temas: educación emocional, valores, igualdad de género,
competencia digital,educación afectivo-sexual, medio ambiente,consumo responsable y respeto entre iguales.
4.Se favorecerá la integración y la utilización de las TICS.
5. Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en el art. 7 del Decreto 103/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Bachillerato), las orientaciones
metodológicas que se considerarán para el diseño de la situación de aprendizaje serán: 
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado. 
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 
- Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
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estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 
- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 
 - Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.
 - Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 

Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.

Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo I. Relación de criterios y
competencias específicas por Unidad) la secuenciación de situaciones de aprendizaje por nivel, junto con los
criterios y competencias asociadas a cada una de ellas. Las situaciones de aprendizaje acordadas por el
departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las necesidades particulares del alumnado, tanto en
formato como en contenido.

4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.¡
1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:
Libro de texto 
TÍTULO: Make the Grade 2
EDITORIAL: Burlington
Material de refuerzo de la editorial: Extra Practice y Extension
The Spaniards. Un paseo por la Hª de España. Editorial Vaughan

2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:
Diccionarios en papel y online. 
Fotocopias de actividades de refuerzo. 
Página web de la editorial. 
Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.
Revistas y periódicos en inglés. 
TICS y portátiles provistos por el centro.

Webgrafía : 
https://www.321learnenglish.com/2020/03/pevau-selectividad-andalucia-use-of-english-order-words.html 
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iescoloma/2020/04/24/reinforcement-exercises-for-students-in-2o-
bach-morning-and-evening-shift
https://sites.google.com/site/jmalcaina/home/2-bachillerato 
       

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato,«La evaluación del aprendizaje del alumnado
será continua y diferenciada según las distintas materias».
Asimismo y de acuerdo con el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, «el profesorado de cada materia decidirá, al
término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición
de las competencias correspondientes»
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota  de cada
trimestre. 

LAS CALIFICACIONES TRIMESTRALES SE BASARÁN EN:
ACTIVIDADES EVALUABLES
Reading y Listening (Competencia específica 1)
Speaking y Writing (Competencia específica 2)
Participación (Competencia específica 3)
Mediación y proyecto (Competencia específica 4)
Use of English (Competencia específica 5)
Diversidad Cultural (Competencia específica 6)

OBSERVACIÓN DIRECTA PARA VALORAR LA PARTICIPACIÓN Y EL TRABAJO DEL ALUMNADO
Speaking: participación y uso comunicativo del Inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.
Realización de tareas diarias. 
Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de gramática, proyectos, exposiciones
orales, lecturas optativas, etc.)

RECUPERACIÓN DE PENDIENTES.
El alumnado con evaluación negativa en la materia podrá presentarse a la prueba extraordinaria que el centro
organizará durante los primeros ocho días de septiembre. 
La evaluación extraordinaria en la materia se ajustará al informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y
la propuesta de actividades de refuerzo, y constará de: 
- Prueba objetiva escrita sobre los objetivos y contenidos no alcanzados. Dicha prueba se basará en los
contenidos impartidos durante el curso y se aplicarán los mismos criterios de evaluación que en la Programación
didáctica del departamento. Las calificaciones correspondientes a la prueba extraordinaria quedarán reflejadas en
la correspondiente acta de evaluación, en el expediente académico del alumno y, en caso de que promocione, en
el historial académico de Bachillerato.


EXÁMENES Y FALTAS
Se recuerda que copiar durante un examen ya sea a través del móvil o de otro compañero implica la retirada de
dicho examen y una calificación de 0.
Igualmente se debe tener en cuenta que es obligatorio justificar la falta de asistencia a un examen y que no hacerlo
significa la pérdida automática del derecho a realizar ese examen en otra fecha
Del mismo modo, «se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo».
Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO
1. Las diferentes evaluaciones
1.1. La evaluación inicial
 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:
a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.
b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.
1.2. La evaluación formativa
 La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del

VERIFICACIÓN 5sruwvmsX0BIulRCYc0GATJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 119/179



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

3 
17

:2
9:

21

9Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

18

trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.
1.3. La evaluación sumativa
La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.
 1.4. La autoevaluación
Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso.
     
Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.
Observación  directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):
- Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.
 - Realización de tareas diarias.  
  

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:
+ Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género), 6 de diciembre (Día de la
Constitución), 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz), 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer),
Día del flamenco, entre otros.
+ Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
+ Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Valentine's day.
+ Actividades fuera del centro educativo tales como el visionado de una película en versión original en un cine de
la zona y la asistencia a una obra de teatro en inglés.
+ Viaje de inmersión lingüística y estancia en un país angloparlante.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- An article about an historical event

- An itineray

- Planning a class trip

9.  Descriptores operativos:
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:

contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como
informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente
ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.

ING.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
ING.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

ING.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.

ING.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
ING.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
ING.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

ING.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
ING.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
ING.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.2.1

ING.2.2

ING.2.3

ING.2.4

ING.2.5

ING.2.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

VERIFICACIÓN 5sruwvmsX0BIulRCYc0GATJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 130/179



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

36
3

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

5/
11

/2
02

3 
17

:2
9:

41

1Pág.: de

I.E.S. La Mojonera

17

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016,
de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su caso, ámbitos
que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los objetivos y programas
de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y
las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para
mejorar el rendimiento académico del alumnado». 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, se determina que los centros docentes
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades
de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra. 

Además, «sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.3, los departamentos de coordinación didáctica concretarán
las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado y en el
marco establecido en el capítulo V del Decreto 103/2023, de 9 de mayo». 

Para la contextualización de nuestro centro concretamente, puntualizaremos y tendremos en cuenta las siguientes
características y peculiaridades: ubicado en pleno corazón del Poniente almeriense, el IES La Mojonera se sitúa en
el municipio del cual toma su nombre. Se trata de una localidad a medio camino entre Roquetas de Mar y El Ejido,
dos de los núcleos urbanos con mayor población de la provincia de Almería. La Mojonera se encuentra a unos 30
kilómetros de distancia de la capital almeriense, en la zona más rural de la provincia, cuya economía se basa
principalmente en la agricultura. La Mojonera es un municipio de relativamente reciente creación caracterizado por
ser zona de acogida de población inmigrante. Su próspera economía, relacionada con la agricultura intensiva bajo
plástico, pronto demandó un esfuerzo superior al de una mera empresa familiar, incluyendo la aportación de los
propios hijos. De esta forma se produjo el advenimiento de mano de obra foránea que en poco tiempo se convirtió
en propietaria del terreno y rápidamente precisó a su vez nuevos trabajadores. Este aumento de población
procedente de zonas limítrofes afectó al ámbito educativo en la creación de nuevas aulas y centros de enseñanza
entre los cuales se encuentra nuestro IES. La situación descrita se vio alterada cuando a partir de 1995-1996
comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y poco después del resto de África. Más
recientemente han comenzado a llegar trabajadores del este europeo. Así, actualmente, el cincuenta por ciento de
los casi 700 alumnos matriculados en el centro es de origen extranjero. El aumento progresivo de la presencia del
alumnado extranjero no ha cesado en los últimos años, siendo Marruecos, Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los
países de origen más comunes entre nuestro alumnado inmigrante. Asimismo, se observa la presencia de
alumnado procedente de Lituania, Rumanía, Rusia e, incluso, Argentina y Pakistán. 

En este sentido, en nuestro centro se hizo preciso, atendiendo a las demandas del propio alumnado y a las
características que lo hacen único, la dotación de una oferta educativa que diera cabida a todos los aspectos antes
descritos, lo que se concretó en la adscripción a proyectos como el Plan de Compensación Educativa, el de
Bilingüismo, el de Lectura y Biblioteca, el de Coeducación o diversos programas de Apoyo Educativo y de
Diversificación Curricular que, hoy en día, siguen en marcha con resultados muy satisfactorios. Todos estos planes
y proyectos se hallan conectados e interrelacionados, de modo que todos atiendan a la consecución de un mismo
objetivo: reforzar el aprendizaje de nuestro alumnado desde la igualdad y la integración de todas las culturas que lo
conforman. 
Estas nuevas circunstancias exigen algo más que el mero aumento de la oferta educativa y formativa de este
centro. Por estas razones el centro cuenta con un aula de ATAL (Aula Temporal de Adaptación Lingüística) y dos
aulas de Educación Específica en las que se desarrollan actividades de Pedagogía Terapéutica y se atiende al

ASPECTOS GENERALES
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alumnado que precisa de Apoyo a la Integración. En general, y teniendo en cuenta que el nivel socioeconómico de
la mayoría de las familias de nuestro alumnado es medio-bajo, hay que matizar que, excepción hecha de los
grupos bilingües y de los de enseñanzas postobligatorias, el principal obstáculo con el que nos encontramos los
docentes en el proceso de enseñanza-aprendizaje, es la escasa implicación de las familias, sobre todo de aquellas
a las que más se demanda su presencia en la formación del alumnado. Ello nos ofrece una idea del escaso
seguimiento que el proceso de enseñanza-aprendizaje tiene en los hogares de nuestro alumnado, y nos obliga a
adecuar el desarrollo de las clases a esta realidad familiar. 

Debido a todo lo anterior es por lo que el equipo de docentes del centro se preocupa día a día por desarrollar
estrategias creativas y motivadoras para el alumnado, que impliquen el uso de las nuevas tecnologías y hagan más
amena y accesible la adquisición de conceptos que, de otra forma, en gran parte de los casos, nunca se
fomentarían a nivel particular fuera del centro. Asimismo, trabajamos cada día por inculcar en nuestro alumnado una
actitud curiosa y crítica con la realidad, que les permita observar la misma desde distintas perspectivas, adoptando
siempre puntos de vista diferentes y usando la empatía, el ponerse en el lugar del otro, para respetar y tolerar lo
diferente, además de enriquecerse con ello. En este sentido, nuestro centro ofrece todo un mundo de posibilidades
a través del cual nuestro alumnado, y nosotros mismos, podemos conocer diferentes culturas, religiones y, en
definitiva, maneras de comprender y el mundo que nos rodea.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

El departamento didáctico para el presente curso 2023/2024 está compuesto por los siguientes miembros,
detallados por orden alfabético:  

Dª Juana Camacho de la Torre 
3º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bach Ciencias Sociales. Un grupo con 4 horas semanales.
Tutoría 1º Bach de Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Ana Fernández Campoy 
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM. Un grupo con 5 horas semanales.
2º CFB. Un grupo con 3 horas semanales. 
1º ESO Textos bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 1º CFGM. Una hora semanal.
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Dª María Carmen Gallego Palomino
1º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.

D. José Alejandro Leyva Sáez 
2º Bach. Dos grupos con 3 horas semanales por grupo.
3º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
2º CFGM Aulas bilingües. Un grupo con 2 horas semanales.
Tutoría 2º Bach Ciencias Sociales. Una hora semanal.

Dª Catalina Plaza Marín
4º ESO. Tres grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
  1º CFB. Un grupo con 3 horas semanales.
Dª Aylín Rodríguez Martín 
1º ESO. Un grupo con 4 horas semanales.
4º ESO. Dos grupos con 4 horas semanales por grupo.
1º Bachillerato Ciencias y Humanidades. Un grupo con 4 horas semanales.

Las reuniones de departamento se celebrarán los martes de 10.15 a 11.15 horas.





4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
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vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
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referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Inglés - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

En art. 12.1 de la Orden 30 de Mayo de 2023 describe que la evaluación inicial del alumnado ha de ser
competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de las materias que servirán de punto de
partida para la toma de decisiones. Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como
otras herramientas. La evaluación inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba
objetiva. Tal como se indica en este mismo artículo los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la práctica docente.
-Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
-Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-
sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la
cooperación entre iguales.

Con el fin de garantizar el correcto tratamiento del alumnado y sus capacidades, se prestará especial atención al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas
organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje
(DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado,
presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Según se recoge en el art. 7 del Decreto 103/23, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo
de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (Bachillerato), las orientaciones
metodológicas que se considerarán para el diseño de la situación de aprendizaje serán: 
1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los
docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado. 
2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 
3. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo y su
carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento. 
- Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje,
estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar su autoconfianza, y los
procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 
- Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal. 
 - Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas.
 - Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo. 
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Para todo ello, se utilizará el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), ya que se le pedirá al alumnado que se
sumerja en diversas situaciones reales en las que tendrá que intervenir trabajando en grupo, investigando y
analizando resultados. Asimismo, el Aprendizaje Cooperativo estará presente en todas las situaciones de
aprendizaje, aunque también se combinará con tareas individuales y en parejas.

Por último, se precisa que el Departamento, atendiendo a las directrices del Plan de Centro, acuerda tomar la
Unidad como medida de programación, de modo que cada profesor realizará, como mínimo, una situación de
aprendizaje, por cada unidad programada. De este modo, dependiendo del contexto de cada grupo, el profesor o
profesora realizará las actividades evaluables y situaciones de aprendizaje que considere más adecuadas,
encuadradas estas en cada una de las Unidades programadas por nivel. Se anexa (Anexo I. Relación de criterios y
competencias específicas por Unidad) la secuenciación de situaciones de aprendizaje por nivel, junto con los
criterios y competencias asociadas a cada una de ellas. Las situaciones de aprendizaje acordadas por el
departamento se adaptarán a la realidad del grupo-clase y a las necesidades particulares del alumnado, tanto en
formato como en contenido.

4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo.¡
1. MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO:
Libro de texto 
TÍTULO: Make the Grade 2
EDITORIAL: Burlington
Material de refuerzo de la editorial: Extra Practice y Extension
The Spaniards. Un paseo por la Hª de España. Editorial Vaughan

2. RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:
Diccionarios en papel y online. 
Fotocopias de actividades de refuerzo. 
Página web de la editorial. 
Actividades y juegos online de diferentes páginas webs educativas.
Revistas y periódicos en inglés. 
TICS y portátiles provistos por el centro.

Webgrafía : 
https://www.321learnenglish.com/2020/03/pevau-selectividad-andalucia-use-of-english-order-words.html 
https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/iescoloma/2020/04/24/reinforcement-exercises-for-students-in-2o-
bach-morning-and-evening-shift
https://sites.google.com/site/jmalcaina/home/2-bachillerato 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se
establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato,«La evaluación del aprendizaje del alumnado
será continua y diferenciada según las distintas materias».
Asimismo y de acuerdo con el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, «el profesorado de cada materia decidirá, al
término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición
de las competencias correspondientes»

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
La evaluación será criterial con media aritmética, es decir, todos los criterios asociados a cada competencia
específica y evaluados por cada actividad evaluable tendrán el mismo peso en el cálculo final de la nota  de cada
trimestre. 

LAS CALIFICACIONES TRIMESTRALES SE BASARÁN EN:
ACTIVIDADES EVALUABLES
Reading y Listening (Competencia específica 1)
Speaking y Writing (Competencia específica 2)
Participación (Competencia específica 3)
Mediación y proyecto (Competencia específica 4)
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Use of English (Competencia específica 5)
Diversidad Cultural (Competencia específica 6)

OBSERVACIÓN DIRECTA PARA VALORAR LA PARTICIPACIÓN Y EL TRABAJO DEL ALUMNADO
Speaking: participación y uso comunicativo del Inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.
Realización de tareas diarias. 
Ejercicios proporcionados como ampliación, revisión o repaso (actividades de gramática, proyectos, exposiciones
orales, lecturas optativas, etc.)

RECUPERACIÓN DE PENDIENTES.
El alumnado con evaluación negativa en la materia podrá presentarse a la prueba extraordinaria que el centro
organizará durante los primeros ocho días de septiembre. 
La evaluación extraordinaria en la materia se ajustará al informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y
la propuesta de actividades de refuerzo, y constará de: 
- Prueba objetiva escrita sobre los objetivos y contenidos no alcanzados. Dicha prueba se basará en los
contenidos impartidos durante el curso y se aplicarán los mismos criterios de evaluación que en la Programación
didáctica del departamento. Las calificaciones correspondientes a la prueba extraordinaria quedarán reflejadas en
la correspondiente acta de evaluación, en el expediente académico del alumno y, en caso de que promocione, en
el historial académico de Bachillerato.


EXÁMENES Y FALTAS
Se recuerda que copiar durante un examen ya sea a través del móvil o de otro compañero implica la retirada de
dicho examen y una calificación de 0.
Igualmente se debe tener en cuenta que es obligatorio justificar la falta de asistencia a un examen y que no hacerlo
significa la pérdida automática del derecho a realizar ese examen en otra fecha
Del mismo modo, «se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles
y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo».
Los criterios de calificación definen el peso específico que las actividades que realiza el alumnado van a tener en la
calificación trimestral y final de la asignatura. La información necesaria para conocer el grado en que el alumnado
cubre estos criterios de calificación la obtendremos a través de distintas estrategias de evaluación que también
aparecen relacionadas a continuación.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE Y CALIFICACIÓN DEL ALUMNADO
1. Las diferentes evaluaciones
1.1. La evaluación inicial
 Este tipo de evaluación se realizará a dos niveles:
a) Evaluación cualitativa del nivel de conocimiento del grupo al comienzo del curso: el objetivo es que el profesor
conozca el nivel real del grupo y así pueda tomar decisiones para la mejora del proceso. Se realiza mediante
actividades, tareas o trabajos, pruebas escritas, fichas durante las primeras semanas de clase.
b) Evaluación al comienzo de cada unidad didáctica: se pretende constatar el conocimiento que los alumnos tienen
de un tema concreto, para adaptar la enseñanza a sus conocimientos previos. Se realiza mediante una actividad en
la fase de motivación y presentación de la unidad.
1.2. La evaluación formativa
 La evaluación formativa se realizará a lo largo de todo el año. Se llevará a cabo a través de un seguimiento del
trabajo realizado por el alumno en cada unidad, destacando tanto el esfuerzo personal como la creatividad, el
trabajo responsable y diario, las destrezas adquiridas, la participación activa y la escucha atenta en clase. El
objetivo de este tipo de evaluación es recoger información para proporcionar una atención individualizada en cada
momento.
1.3. La evaluación sumativa
La evaluación también tiene por finalidad determinar si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las intenciones
educativas que se habían propuesto. La evaluación sumativa valora los resultados del aprendizaje para comprobar
si alcanzan el grado de desarrollo deseado. Consiste en la recopilación de información mediante diferentes pruebas
evaluables. Estas pueden ser una prueba escrita y/u oral en la que se recogen los puntos esenciales trabajados.
Esta actividades no tienen por qué ser necesariamente un examen de contenidos, sino cualquier actividad de clase
o casa que el profesorado vea idónea para la consecución de dicho objetivo y criterio. Estas actividades también
podrán hacerse de forma individual, parejas o grupos de trabajo. Lo más importante es que todo el trabajo
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realizado por nuestro alumnado cuenta como prueba de su evolución, progreso y consecución de los objetivos
esperados en dicho nivel curricular.
 1.4. La autoevaluación
Durante el proceso, resulta conveniente que el alumno participe en el proceso educativo a través de la
autoevaluación y la coevaluación. El alumno debe acostumbrarse a ejercitar la reflexión y el sentido crítico en
relación con su aprendizaje y el trabajo que realiza en el aula. A través de esta práctica, el profesor tiene la
oportunidad de contrastar la valoración que hace de sus alumnos con la que éstos tienen de sí mismos. De esta
forma el proceso se enriquece y los alumnos desarrollan su propia personalidad al actuar como sujetos y objetos de
este proceso.
     
Una técnica de evaluación se refiere al procedimiento utilizado por el docente para obtener información acerca del
aprendizaje de los alumnos; existen diferentes técnicas, cada una de ellas tiene sus propios instrumentos.
Observación  directa (para habilidades y destrezas usadas de forma constante durante todo el proceso):
- Speaking: participación y uso comunicativo del inglés como idioma de clase, capacidad para responder
adecuadamente a preguntas e intervenir activamente en el aula utilizando una correcta pronunciación.
 - Realización de tareas diarias.  

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Para el presente curso se plantean como actividades complementarias y extraescolares a realizar las siguientes:
+ Celebración de efemérides tales como 25N (Día contra la Violencia de Género), 6 de diciembre (Día de la
Constitución), 30 de enero (Día Escolar de la No Violencia y la Paz), 8 de marzo (Día Internacional de la Mujer),
Día del flamenco, entre otros.
+ Celebración de las Jornadas Culturales que tienen lugar en el centro anualmente con diversos talleres bilingües.
+ Efemérides propias de la cultura anglosajona tales como Halloween y Saint Valentine's day.
+ Actividades fuera del centro educativo tales como el visionado de una película en versión original en un cine de
la zona y la asistencia a una obra de teatro en inglés.
+ Viaje de inmersión lingüística y estancia en un país angloparlante.

I

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- An article about an historical event

- An itineray

- Planning a class trip

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
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Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:

y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos orales,
escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto analógicos como digitales, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de significados, para responder a las
necesidades comunicativas planteadas.
ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente extensión, claros, bien
organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la
autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales,
para responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una misma lengua,
tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar
conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades, analizando sus
similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y
compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, partiendo de
la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones
interculturales así como la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales 
básicas de textos orales, escritos y multimodales expresados en la lengua estándar, en soportes tanto 
analógicos como digitales, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y 
comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos orales, escritos y multimodales originales, de creciente 
extensión, claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la planificación, la 
síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y argumentos de forma creativa, 
adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar activamente de manera oral, escrita y multimodal con otras 
personas, con suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos en intercambios 
respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos
de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como
informal, sobre temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados
de forma clara y en la lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente
ruidosos, a través de diversos soportes analógicos y digitales.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos
matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una
amplia variedad de temas de relevancia personal o de interés público.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación
comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para
distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos orales, escritos y
multimodales; inferir significados basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz mediante la consulta de fuentes fiables.

ING.2.2.1.Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, evitando errores importantes y
utilizando registros adecuados, diversos tipos de textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y
adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo, especialmente en público, sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, evitando errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y
cooperación.
ING.2.2.2.Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta
complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, evitando errores importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera
coherente información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje,
respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y
cooperación, para componer textos orales y escritos bien estructurados y adecuados a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los
recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o
potenciales.

ING.2.3.1.Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes analógicos y
digitales en entornos síncronos o asíncronos, en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia
personal o de interés público cercanos a su experiencia, con especial énfasis a los relacionados con su entorno
cercano y con la cultura andaluza, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con precisión y argumentando de forma
convincente.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la
propia contribución a la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o 
registros de una misma lengua, tanto en un contexto oral como escrito, usando estrategias y 
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar mensajes, para 
transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite la 
comunicación.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas y variedades, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su 
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los conocimientos propios, para 
mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas y para ampliar las estrategias de aprendizaje en las
distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y 
fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales así como la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y
gestionar situaciones comprometidas.

ING.2.4.1.Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que sea necesario
atender a la diversidad lingüística, a través de actividades de mediación oral, como la interpretación y la
reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis, mostrando respeto y aprecio
por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la
solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes
analógicos y digitales.
ING.2.4.2.Aplicar estrategias variadas que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos
o digitales en función de la tarea y del conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e
interlocutoras.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas a partir de textos orales y
escritos reflexionando con autonomía de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.
ING.2.5.2.Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de su capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de
soportes analógicos y digitales.
ING.2.5.3.Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar su
aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos
progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

ING.2.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas, partiendo de la andaluza, rechazando y evaluando cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con especial atención a los de género, fomentando la convivencia y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
ING.2.6.2.Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el
desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad ambiental, social y
económica y los valores democráticos, en la que se valore tanto la historia, la cultura y el medio natural de
Andalucía y de España, como el resto de diversidades lingüísticas, culturales y artísticas transmitidas por las
lenguas extranjeras.
ING.2.6.3.Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística, de otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.
1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma 
de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción 
y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en 
situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la 
traducción, el resumen y la paráfrasis.

4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y 
acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y 
habituales,describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y predicciones a 
corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; 
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción 
y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios.

6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la 
entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y 
las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones 
lógicas.

7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, 
eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, 
académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural;
ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico: derivación, 
polisemia, sinonimia, y otras.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.

1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como forma de progresar en el
aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

1. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de
textos orales, escritos y multimodales.

1. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación oral en situaciones cotidianas,
como la interpretación y la reformulación y de mediación escrita, como la traducción, el resumen y la paráfrasis.

1. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar
instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y
expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largoplazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir y realizar transacciones.

1. Características y reconocimiento del contexto, participantes, situación, y expectativas generadas por el contexto.

2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.

1. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la entidad y sus propiedades,
la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación y las relaciones lógicas.

1. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados, eventosy acontecimientos;
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas yprofesionales; educación, trabajo y
emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología;historia y cultura; así como estrategias de
enriquecimiento léxico: derivación, polisemia, sinonimia, y otras.

1. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativasgenerales asociadas a
dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

1. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de 
contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos 
digitales e informáticos, etc.

12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar
el plagio.

13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, 
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como
cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua 
extranjera.

1. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir
y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

1. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

1. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para evitar el plagio.

1. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y
plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa -aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales
colaborativas, etc.- para el aprendizaje, tanto individual como cooperativo, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las lenguas del repertorio propio lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para 
superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.

2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas - léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, etc.- a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conformanel repertorio 
lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.

4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua,el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:origen y parentescos. 
Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como facilitador del acceso a otras 
culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura Andaluza.

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones,
costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y 
comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de otros países y del propio, en especial 
de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal yno verbal.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.2.1

ING.2.2

ING.2.3

ING.2.4

ING.2.5

ING.2.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.

VERIFICACIÓN 5sruwvmsX0BIulRCYc0GATJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 147/179



 

 

IES LA MOJONERA: DPTO. DE INGLÉS - CURSO 2023/24 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE AULAS BILINGÜES 1º CFGM  

 

BASE NORMATIVA:   

Resolución de 5 de Julio de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional, sobre los 

criterios de organización de los ciclos formativos de grado medio o superior y cursos de 

especialización autorizados para la implantación de aulas bilingües en el curso escolar 2022-2023. 

 

Módulo Profesional: Idioma Extranjero en Aula Bilingüe I 

Código 9998 

Duración del módulo: 64 horas (2 horas semanales). 

Módulo no asociado a unidad de competencia. 

ÍNDICE 

1. CONTEXTO, CENTRO Y ALUMNADO 

2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CONTENIDOS DEL 

MÓDULO. 

3. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 

4.  SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS. 

 

5. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

6. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS PROPIOS DEL MÓDULO Y 

PLATAFORMA DIGITAL.  
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1. CONTEXTO, CENTRO Y ALUMNADO  

El entorno profesional, social, cultural y económico del centro, su ubicación geográfica y las 

características y necesidades del alumnado, constituyen los ejes prioritarios en la planificación 

de los procedimientos de enseñanza-aprendizaje. De esta forma, el centro educativo juega un 

papel determinante como vertebrador del conjunto de decisiones implicadas en el proceso de 

adaptación y desarrollo del currículo formativo. 

 

 El centro educativo público donde nos situamos corresponde al I.E.S La Mojonera 

(Almería), donde las familias tienen un nivel de estudios muy diverso, rentas altas-medio-bajas 

presentando un contexto con las siguientes características: 

 

- Entorno Socioeconómico: Las empresas de la zona son fundamentalmente agrícolas, un 

sector fuerte en cultivo intensivo de verduras y hortalizas, además de un sector auxiliar muy 

fuerte relacionado con los invernaderos y el sector de prestación de servicios. Además, cercano 

al municipio nos encontramos con un 

sector turístico muy fuerte (Roquetas de Mar-Ejido) que oferta muchos empleos relacionados 

con la gestión administrativa. Existen 4 entidades financieras cercanas al centro. Se encuentra 

ubicado en el poniente Almeriense. Volviendo al sector agrícola y al origen del centro, lo que en 

un principio empezaron siendo explotaciones familiares, en poco tiempo necesitó nuevos 

trabajadores procedentes de zonas limítrofes, lo cual afectó al ámbito educativo con la creación 

de nuevas aulas y centros de enseñanza, entre los cuales se encuentra nuestro IES. A partir de 

1995-1996 comenzó la llegada de población procedente del Magreb, en un principio, y luego 

del resto de África. Este fenómeno tiene su reflejo en el alumnado del instituto. Actualmente, el 

50% de las familias de los alumnos matriculados es de origen extranjero, siendo Marruecos, 

Guinea-Bissau, Senegal y Ghana los países de procedencia más comunes entre este 

alumnado.  

- Centro Educativo: Se trata de un centro TIC. que cuenta aproximadamente con 700 alumnos. 

Se imparte ESO, Bachillerato, Formación Profesional Básica en Servicios Administrativos, 1º 

Grado Medio de Comercio, PTVAL y EBE. Además, atendiendo a la demanda del propio 

alumnado y a las características del centro, cabe destacar la adscripción a proyectos como el 

Plan de Compensatoria Educativa, el de Bilingüismo (totalidad de la ESO), Diversificación y 

Programas de Refuerzo Educativo. El centro cuenta con un aula de ATAL y profesores PT para 

la atención a la diversidad de los discentes. Teniendo en cuenta el contexto de estos alumnos, 

uno de los principales retos que se plantean es la comunicación e implicación por parte de las 

familias en el proceso de enseñanza-aprendizaje de sus hijos. El nivel socioeconómico de un 

número significativo de familias no facilita la creación de un entorno familiar que propicie el 

trabajo del alumnado.  

 

Análisis de los alumnos/as del grupo de 1º FPGM:  

El alumnado del módulo profesional está formado por 22 discentes: 11 chicos y 11 chicas, con 

edades comprendidas entre los 16 y 23 años. Entre sus rasgos más característicos destacan 

los siguientes: nivel académico heterogéneo, en su mayoría por debajo de la media de su edad; 
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falta de destrezas relacionadas con la expresión oral y escrita, tanto en su lengua materna 

como en el idioma objeto de estudio; desmotivación con respecto al estudio en casa, aunque su 

esfuerzo en el aula es algo más adecuado.  

  Para dar respuesta a la diversidad se plantearán los siguientes tipos de actuaciones: 

- Ofrecer variedad de experiencias y actividades que permitan trabajar determinados 

contenidos con diferentes grados de complejidad.  

-Presentar las tareas y contenido en distintos formatos y plataformas, favoreciendo la 

comprensión y adquisición de los mismos.  

 

-  Trabajo a través de proyectos, dando oportunidades para que practiquen y apliquen de forma 

autónoma lo aprendido. 

 

- Actividades de refuerzo o profundización que puedan precisar determinados alumnos. 

 

- Crear un clima de respeto y valoración entre los alumnos: plantear actividades que propicien 

la cohesión del grupo, situaciones comunicativas y la regulación de la vida del aula como 

asambleas, debates, roleplays... 

-Emitir mensajes que no sean descalificadores ni impliquen situaciones comparativas entre los 

alumnos, sino motivadores.  
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2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CONTENIDOS DEL 

MÓDULO. 

RA 1: Reconoce información cotidiana y profesional específica contenida en 

discursos orales claros y sencillos emitidos en lengua estándar, identificando 

el contenido global 

del mensaje. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

 Reconocimiento de mensajes orales: 

a) Se ha identificado la idea principal del 

mensaje. 

b) Se ha situado el mensaje en su contexto 

profesional. 

c) Se han distinguido las actitudes e 

intenciones de los interlocutores del mensaje 

emitido. 

d) Se han captado las ideas principales del 

mensaje, 

independientemente de la vía de 

comunicación utilizada (teléfono, radio, 

televisión, grabación de 

audio...) 

e) Se ha extraído información específica de 

mensajes relacionados con aspectos de la 

vida profesional y cotidiana. 

f) Se ha tomado conciencia de la importancia 

de comprender globalmente un mensaje, sin 

entender todos y cada uno de los elementos 

del mismo. 

 

- Recursos lingüísticos y vocabulario básico para la 

comprensión de las ideas principales del mensaje en 

situaciones profesionales y personales. 

- Saludos y despedidas adaptadas a un contexto 

formal e informal. 

- Fórmulas para expresar acuerdo, desacuerdo y 

distintos puntos de vista. 

- Fórmulas de petición de confirmación, repetición y 

aclaración de un mensaje para su comprensión oral. 

- Recursos para la deducción de la idea principal 

mediante el contexto utilizando las estructuras 

habituales propias de los discursos orales. 

- Mensajes sencillos directos en distintos  formatos: 

telefónicos, audiovisuales,  radiofónicos, etc. 

- Terminología específica básica del ámbito 

profesional. Expresiones de opinión, preferencia y 

reclamaciones. 

- Idea principal y secundaria en presentaciones y 

debates. 

- Fórmulas para el intercambio de información 

profesional y personal: deletrear nombres 

concretos, facilitar direcciones, números de teléfono, 

información básica de la empresa o sector 

profesional, etc. 

 

 

 

 

 

 

RA 2: Interpreta información profesional escrita contenida en textos escritos, 

analizando de forma comprensiva sus contenidos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

 Interpretación de mensajes escritos: 
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a) Se han extraído las ideas principales de un 

texto escrito en distintos formatos (e-mail, fax, 

solicitud, reclamación, 

informe, etc.) 

b) Se han leído textos específicos de su 

ámbito profesional con cierto grado de 

fluidez aunque se pueda presentar cierta 

dificultad con estructuras y expresiones poco 

frecuentes. 

c) Se ha identificado terminología básica 

perteneciente a su contexto profesional. 

d) Se han traducido textos específicos 

sencillos utilizando material de apoyo en caso 

necesario. 

e) Se han interpretado mensajes con 

vocabulario básico propio de su 

especialidad 

 

⎯ Comprensión global de documentos sencillos 
relacionados con el ámbito profesional en distintos 
formatos: e-mail, informe, solicitud, página web, etc. 

⎯ Interpretación de la terminología específica básica 
del sector profesional. 

⎯ Recursos lingüísticos. Estructura básica de la 
oración, tiempos verbales habituales en documentos 
formales, nexos y expresiones esenciales para la 
cohesión y coherencia del texto. 

⎯ Técnicas de localización y selección de información 
relevante. 

⎯ Comprensión detallada de ofertas de trabajo dentro 
del sector. 

⎯ Características de los tipos de documentos propios 
del ámbito profesional: manuales de uso, 
instrucciones, normas de seguridad, etc. 

⎯ Síntesis, resúmenes y esquemas de las ideas 
principales del texto 

 

RA 3: Emite mensajes orales sencillos, claros y bien estructurados, relacionando el 

propósito del mensaje con el contexto de la situación. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

 Producción de mensajes orales: 

a) Se ha comunicado de manera efectiva 

utilizando fórmulas y estrategias de 

interacción sencillas. 

b) Se ha expresado con cierto grado de 

fluidez utilizando terminología 

específica básica del sector profesional 

al que se adscribe. 

c) Se han realizado presentaciones 

breves sobre un tema de su 

especialidad. 

d) Se ha expresado acuerdo o 

desacuerdo de manera clara y concisa 

utilizando fórmulas de comunicación y 

argumentos adecuados. 

e) Se ha descrito con terminología básica 

un proceso de trabajo de su 

competencia. 

f) Se ha respondido a solicitudes propias 

de su ámbito profesional respetando las 

normas de cortesía en distintos registros. 

Fórmulas de cortesía adecuadas al contexto y 

al interlocutor en diversos registros. 

Producción de mensajes sencillos con un 

propósito concreto adaptado al sector 

profesional. 

Fórmulas habituales para iniciar, mantener y 

finalizar conversaciones en distintos 

contextos. 

Uso de terminología específica básica. 

Utilización de recursos lingüísticos habituales 

en discursos orales. 

Expresiones de opinión, gustos y 

preferencias. 

Estrategias para mantener una conversación: 

expresiones de asentimiento, introducción de 

ejemplos, formulación de preguntas, petición 

de aclaración, etc. 

Entonación y ritmo adaptado al contexto del 

discurso. 

Estrategias para la expresión de ideas 
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g) Se han utilizado herramientas 

discursivas básicas para mostrar apoyo, 

entendimiento, sugerencias, petición de 

aclaración, etc. 

 

principales y secundarias durante una 

presentación: palabras clave, expresiones 

para la captación de la atención del 

interlocutor, esquemas, etc. 

Instrucciones sobre los procedimientos y 

características del puesto de trabajo. 

 

RA 4: Elabora documentos y textos sencillos, relacionando recursos lingüísticos 

con el propósito de los mismos. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

CONTENIDOS 

 

  

Elaboración de Textos Escritos 

a) Se han redactado textos claros sobre 

temas relacionados con su especialidad. 

b) Se ha elaborado un currículum vítae, 

carta de presentación, respuesta a una 

oferta de trabajo. 

c) Se ha cumplimentado información 

básica adaptada a distintos tipos de 

documentos (cartas, quejas, solicitudes, 

etc.). 

d) Se ha creado un breve informe con un 

propósito comunicativo específico. 

e) Se ha elaborado una solicitud de 

empleo a partir de una oferta de trabajo 

dada. 

f) Se ha organizado la información con 

precisión, coherencia y cohesión 

haciendo uso de terminología específica 

básica del ámbito profesional. 

 

⎯  Cumplimentación de documentos 

cotidianos y profesionales con cohesión y 

coherencia. 

⎯  Utilización de terminología específica 

básica del sector profesional. 

⎯  Redacción de escritos relacionados con 

el proceso de inserción laboral: carta de 

presentación, currículum vítae, solicitud y 

respuesta a una oferta de trabajo. 

⎯  Aplicación de estructuras básicas de la 

oración y de los tiempos verbales adaptados 

al formato del texto escrito en cuestión. 

⎯  Uso correcto de los signos de 

puntuación. 

⎯  Conocimiento de las características 

básicas de la comunicación escrita en el 

ámbito profesional según su formato: 

informe, solicitud de información, respuesta a 

escrito, respuesta a queja o reclamación, etc. 

⎯  Ideas principales y secundarias. 

Propósito comunicativo del mensaje escrito 

distinguiendo las distintas partes del texto. 

⎯  Secuenciación del discurso escrito: 

introducción, desarrollo y conclusión. 

⎯  Argumentación a favor y en contra de 

distintos puntos de vista con vocabulario y léxico 

adaptado al contexto del mensaje. 
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3. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 

 
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para el desarrollo profesional 

utilizando la lengua extranjera como medio para complementar la actividad formativa a 

la vez que facilitar su inserción laboral en entornos nacionales e internacionales.  

El enfoque de este módulo es esencialmente práctico. Mediante situaciones y casos 

reales se persigue alcanzar las siguientes competencias: 

- Comprensión de mensajes básicos necesarios para el desarrollo de su actividad 

laboral. 

- Comunicación de manera efectiva mediante el uso de recursos y herramientas 

básicas de comunicación. 

- Manejo de documentos sencillos esenciales para su labor profesional. 

- Comprensión de textos y documentos básicos propios de su sector. 

 

4. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS. 

 

                                     TEMPORALIZACIÓN 

NÚMERO 

DE HORAS 
UNIDADES SESIONES 

64 6  

Unidad 
Contenidos 

 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

 

https://eslflow.com/ 

 

UNIT 1 

 Jobs  

Introductions, business 

skills, a job profile 
10 

https://eslflow.com/ 

 

UNIT 2 

 Brands and 

shops 

 

Requesting information, 

an email, instructions, a 

presentation 

10 
https://eslflow.com/ 

 

UNIT 3 

Travel, 

communication 

and personal 

qualities 

A brochure, a report, 

job adverts, enquiring 

about a job 

10 

 

 

https://eslflow.com/ 
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UNIT 4: Money 

and sales 

Ventas, negociaciones, 

a career leaflet 

 

10 

 

https://eslflow.com/ 

 

UNIT 5: Health 

and Safety 

 

 

A report, a complaint, 

giving instructions 
12 

 

https://eslflow.com/ 

 

UNIT 6: ICT 

 
An interview, a CV 12 

https://learnenglishteens.britishcouncil.org/skills/writin

g/b1-writing/cv 

https://eslflow.com/wp-

content/uploads/2022/08/Elements-of-employment-

2022-update.pdf 

 

 

* Dependerá del ritmo de trabajo del grupo.  

 

5 . PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Para la evaluación de los alumnos/as se utilizarán las calificaciones obtenidas en:  

 

• actividades escritas (pruebas objetivas; correspondencia; CV…) 

• actividades orales (presentaciones; diálogos; lectura en voz alta...) 

• Comprensión de información general y específica de textos escritos en distintos 

formatos 

• Participación en clase y trabajo diario 

 

Los instrumentos de evaluación deben permitir valorar el grado de consecución de los 

criterios de evaluación y, por consiguiente, de los resultados de aprendizaje. 

          Las calificaciones parciales y finales deben estar basadas en el logro de los distintos 

resultados de los criterios de evaluación. La calificación debe estar relacionada con el nivel de 

logro obtenido en el conjunto de los criterios de evaluación. Todos los criterios de evaluación 

se trabajarán en cada una de las unidades.  
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6.   RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS PROPIOS DEL MÓDULO Y 

PLATAFORMA DIGITAL.  

Burlington Professional Modules: Commerce & Sales  

https://classroom.google  

https://eslflow.com 

Telemarketing - Script - Randall's ESL Cyber Listening ..   

 https://learnenglishteens.britishcouncil.org/skills/writing/b1-writing/cv 
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IES LA MOJONERA DPTO DE INGLÉS CURSO 2023/24 

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA AULAS BILINGÜES 2º CFGM  

 

BASE NORMATIVA:   

Resolución de 5 de Julio de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional, sobre los 

criterios de organización de los ciclos formativos de grado medio o superior y cursos de 

especialización autorizados para la implantación de aulas bilingües en el curso escolar 2022-2023. 

Módulo Profesional: Idioma Extranjero en Aula Bilingüe II. 

Código 9997. 

Duración del módulo: 42 horas. 

Módulo no asociado a unidad de competencia. 

INDICE 

1. RESULTADOS DE APRENDIZAJE, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CONTENIDOS DEL 

MÓDULO. 

2. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 

3.  SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS. 
 

4. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

5. RECURSOS Y  MATERIALES  DIDÁCTICOS PROPIOS DEL MÓDULO Y PLATAFORMA 

DIGITAL.  
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1. RESULTADOS DE APRENDIZAJE, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CONTENIDOS DEL 

MÓDULO. 

 

RA 1: Reconoce información general y específica de carácter profesional presente 

en texto orales de longitud breve y media en varios registros, tanto formales 

como formales- profesionales. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

 Comprensión textos orales: 

a) Se han identificado las ideas 

principales y detalles relevantes 

del mensaje. 

b) Se ha situado el mensaje en 

su contexto profesional. 

c) Se han distinguido las actitu- 

des e intenciones de los interlocuto 

res del mensaje emitido. 

d) Se han captado las ideas 

principales y los detalles del 

mensaje, en una conversación 

formal, informal o profesional 

entre dos o más interlocutores, 

independientemente de la vía de 

comunicación utilizada (teléfono, 

radio, televisión, grabación de 

audio…) 

e) Se ha extraído información 

específica de mensajes 

relacionados con aspectos de la 

vida profesional y cotidiana. 

f) Se ha tomado conciencia de 

la importancia de comprender 

global y 

específicamente un mensaje, sin en- 

 Recursos lingüísticos y vocabulario más 

elaborado para la comprensión de las ideas 

princi- pales y específicas del mensaje en 

situaciones profesionales y personales. 

 Saludos y despedidas adaptadas a un 

con- texto formal e informal. 

 Fórmulas para expresar acuerdo, 

desacuerdo y distintos puntos de vista. 

 Fórmulas de petición de confirmación, re 

 petición y aclaración de un mensaje para su 

comprensión oral. 

 Recursos para el planteamiento de 

hipótesis sobre el contenido del texto y sobre 

su con- texto usando fórmulas propias del 

discurso oral. 

 Mensajes de información general y 

específica en distintos formatos: telefónicos, 

audiovisuales, radiofónicos, etc. 

 Terminología específica del ámbito 

profesional. 

 Expresiones de opinión, certeza, duda o 

conjetura. 

 Expresiones de acuerdo y desacuerdo, 

disculpa y  agradecimiento. 

tender todos y cada uno de los ele 

mentos del mismo. 

 

 

 

 

 

 Ideas relevantes e información específica 

en presentaciones y debates. 

 Léxico oral de uso común: trabajo y 

ocupaciones;viajes y turismo; educación y 

estudio, entorno profesional y laboral. 

. 
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RA 2: Produce mensajes orales de longitud media y comprensibles en diferentes 

formas  y situaciones comunicativas. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

 Producción de mensajes orales: 

a) Se ha comunicado de manera 

efectiva utilizando fórmulas y 

estrategias en situaciones de 

carácter cotidiano y laboral. 

b) Se ha expresado con cierto 

grado de fluidez utilizando 

terminología específica más 

elaborada del sector profesional al 

que se adscribe. 

c) Se han realizado presentaciones 

bien estructuradas y de cierta 

complejidad sobre un tema de su 

especialidad. 

d) Ha participado en 

conversaciones propias de su 

ámbito ocupacional tanto cara a 

cara como por teléfono o utilizando 

otros medios técnicos, y ha 

intercambiado información y 

puntos de vista de manera 

adecuada. 

e) Se han dado instrucciones o 

soluciones a problemas prácticos 

en 

un proceso   de   trabajo   de   su 

 Producción de mensajes claros, 

coherentes y cohesionados adecuados a la 

situación comunicativa dentro del ámbito 

laboral / profesional. 

 Fórmulas de cortesía y relaciones 

persona- les y sociales adecuadas al contexto y 

al interlocutor en diferentes registros: saludos, 

y despedidas; presentaciones; disculpa y 

agradecimiento; acuerdo y desacuerdo. 

 Fórmulas habituales para pedir y ofrecer 

ayuda; información, indicaciones, permiso, 

opi niones y puntos de vista. 

 Uso de terminología específica relativa al 

trabajo y ocupaciones; viajes y vacaciones; 

edu cación y estudio. 

 Utilización de recursos lingüísticos 

habitua les en discursos orales. 

 Patrones de entonación y ritmo adaptado 

al contexto del discurso. 

 Estrategias para la expresión de ideas 

principales y secundarias durante una 

presentación: expresiones para la captación de 

la atención del 

interlocutor, expresiones para la 
ejemplificación, 
etc. 

 Fórmulas para dar instrucciones sobre los 

procedimientos y características del puesto de 

trabajo y para expresar soluciones. 

 
 
  

competencia usando la 

terminología específica y 

razonando con claridad y de 

manera coherente su discurso. 

f) Ha tomado pate en intercambios 

orales de carácter formal 

(reuniones, entrevistas, etc.) 

propias de su ámbito profesional, 

respetando las normas propias de 

cada situación comunicativa. 

g) Se han utilizado herramientas 

discursivas para dar y pedir 

opinión, información, interrumpir 
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de manera correcta un discurso, 

tomar el turno de palabra. 

 

 

RA 3: Comprende información esencial y profesional, así como detalles 

relevantes y  específicos presentes en textos escritos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS 

 Interpretación de mensajes escritos: 

a) Se ha identificado 

información relevante de carácter 

público, formal, institucional u 

oficial y laboral en textos escritos 

con diferentes formatos (propuesta, 

carta/e-mail, solicitud, 

reclamación, informe, etc.) 

b) Se han entendido textos 

específicos de su ámbito 

profesional con fluidez, dominando 

estructuras y ex- presiones más 

elaboradas. 

c) Se ha identificado 

terminología específica 

perteneciente a su contexto 

profesional. 

d) Se han comprendido textos 

específicos más avanzados usando 

materiales digitales y analógicos 

de re ferencia y consulta. 

d) Se han interpretado mensajes 

con vocabulario avanzado propio 

de su especialidad. 

 Comprensión tanto de la información 

general como de detalles relevantes de textos 

reales relacionados con el ámbito institucional 

o laboral, en diferentes formatos: propuesta, 

carta/e- mail, solicitud, reclamación, web, etc. 

 Interpretación de la terminología 

específica del sector profesional. 

 Recursos lingüísticos. Estructura 

compleja de la oración, tiempos verbales 

habituales en documentos formales, 

marcadores discursivos y expresiones para la 

cohesión y coherencia del texto. 

 Interpretación de significados por el 

contexto del texto. 

 Características de los tipos de 

documentos propios del ámbito profesional: 

manuales de uso, instrucciones, normas de 

seguridad, páginas webs específicas, ofertas de 

trabajo, cartelería, etc. 
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RA 4: Realiza textos y documentos específicos, relacionando recursos 

lingüísticos con el propósito de los mismos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

CONTENIDOS 

 

  

Elaboración de Textos Escritos 

 

 

a) Se han redactado textos claros 

sobre temas relacionados con 

su especialidad. 

 

b) Se ha elaborado un currículum 

vítae. 

 

c) Se han redactado una carta de 

presentación, carta de 

autocandidatura, respuesta a una 

oferta de trabajo 

 

d) Se han escrito textos de 

correspondencia formal y laboral 

dirigida a instituciones públicas u 

oficiales, (cartas, quejas, 

solicitudes, instancias etc.). 

 

e) Se ha completado un 

cuestionario detallado con 

información personal, académica 

y/o laboral (para 

pedir una beca, una subvención, 

prestación, etc.). 

 

f)    Se ha organizado la informa- 

ción con precisión, coherencia y 

cohesión haciendo uso de 

terminología específica más 

avanzada del ám bito profesional. 

 

 

 Redacción y cumplimentación de 

documentos formales y profesionales con 

cohesión y coherencia. 

 Utilización de terminología específica del 

sector profesional. 

 Redacción de escritos relacionados con el 

proceso de inserción laboral: carta de 

presentación, carta de autocandidatura, 

currículum vítae 

siguiendo el modelo Europass, solicitud y 

respuesta a una oferta de trabajo. 

 Aplicación de estructuras complejas de la 

oración y de los tiempos verbales adaptados 

al 

formato del texto escrito en cuestión. 

 Uso correcto de los signos de puntuación. 

 Uso correcto de la ortografía. 

 Conocimiento de las características 

básicas 

de la comunicación escrita en el ámbito 

profesional según su formato: redacción de 

informe / 

propuesta, solicitud de información, respuesta 

a escrito, interposición de queja o 

reclamación, etc. 

 Ideas principales y secundarias. 

Propósito comunicativo del mensaje escrito 

distinguiendo las distintas partes del texto. 

 Secuenciación del discurso escrito: 

introducción, desarrollo y conclusión. 

 Argumentación a favor y en contra de 

distintos puntos de vista con vocabulario y 

léxico adaptado al contexto del mensaje. 
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2. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS. 

 

El enfoque de este módulo es esencialmente práctico. Mediante situaciones y casos 

reales se persigue alcanzar las siguientes competencias: 

- Comprensión de mensajes básicos necesarios para el desarrollo de su actividad 

laboral. 

- Comunicación de manera efectiva mediante el uso de recursos y herramientas 

básicas de comunicación. 

- Manejo de documentos sencillos esenciales para su labor profesional. 

- Comprensión de textos y documentos básicos propios de su sector. 

 

3. SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE CONTENIDOS. 

 

                                     TEMPORALIZACIÓN 

NUMERO 

DE 

HORAS 

UNIDADES SESIONES 

42 7 6 ** 

Unidad 
Contenidos 

Nº de 

sesiones  

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

 

https://eslflow.com/  

 

UNIT 1 

 Advertising / 

Marketing 

- Vocabulary 

Builder: tipos de 

anuncios, anuncios, 

marketing, verbos 

- Grammar: Present 

Perfect Simple 

 

https://eslflow.com/advertising-and-branding-

vocabulary-and-language-exercises.html 

 

    

UNIT 2 

Telemarketing 

and Sales / 

Promotions 

and 

Merchandising 

- Vocabulary 

Builder: 

telemarketing, 

mercadotecnia, 

promociones 

- Grammar: Present 

Perfect Simple / Past 

Simple, used to 

 

  

Telemarketing - Script - Randall's ESL Cyber 

Listening  

https://www.esl-lab.com › diff  

 

Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
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UNIT 3: Sales 

and 

Negotiation 

Techniques / 

Preparing Sales 

Presentations 

- Vocabulary 

Builder: ventas , 

negociaciones y  

presentaciones 

- Grammar: 

pronombres de 

relativo 

 
https://eslflow.com/describingproductsandservi

ces.html#google_vignette  

 
   

UNIT 4: E-

commerce / 

Online 

Marketing 

- Vocabulary 

Builder: tiendas en 

línea, marketing 

digital 

- Grammar: may / 

might, repaso de los 

modales 

 https://eslpals.com/read_lesson?digital-marketing  

UNIT 5: New 

Businesses / 

Franchising 

- Vocabulary 

Builder: fundar un 

negocio y las 

franquicias 

- Grammar: Present 

Simple Passive, Past 

Simple Passive 

 

https://eslflow.com/expanding-business-english-

vocabulary.html 

 

    

UNIT 6 

: Applying for 

a Job / 

Interviewing 

- Vocabulary 

Builder: solicitudes 

de empleo, 

adjetivos, 

condiciones 

laborales, 

entrevistas 

- Grammar: segundo 

condicional, 

compuestos con 

some / any / no 

 https://eslflow.com/jobandcareerlessonplans.html  

UNIT 7: 

Preparing a CV 

/ Writing a CV 

- Vocabulary 

Builder: redactar un 

CV, datos 

personales 

- Grammar: repaso 

gramatical 

 

https://learnenglishteens.britishcouncil.org/skills/writi

ng/b1-writing/cv 

https://eslflow.com/wp-

content/uploads/2022/08/Elements-of-employment-

2022-update.pdf  
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*** Dependerá del ritmo de trabajo y de las circunstancias que puedan producirse a lo largo 

del curso (vacaciones, semana cultural, fiestas locales, etc.) 

 

4 . PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

5.  Procedimientos e instrumentos de evaluación . 

Para la evaluación de los alumnos/as se utilizarán las calificaciones obtenidas en:  

 

• actividades escritas (pruebas objetivas; correspondencia; CV, ……) 

• actividades orales (presentaciones; diálogos; lectura en voz alta, ………….) 

• Comprensión de información general y específica de textos escritos en distintos formatos. 

• Participación en clase y trabajo diario. 

 

Los instrumentos de evaluación deben permitir valorar el grado de consecución de los criterios 

de evaluación y, por consiguiente, de los resultados de aprendizaje. 

Las calificaciones parciales y finales deben estar basadas en el logro de los distintos resultados de los 

criterios de evaluación.  

La calificación debe estar relacionada con el nivel de logro obtenido en el conjunto de los 

criterios de evaluación. 

 

5.   RECURSOS Y  MATERIALES  DIDÁCTICOS PROPIOS DEL MÓDULO Y PLATAFORMA 

DIGITAL.  

Burlington Professional Modules: Commerce & Sales  

https://classroom.google  

https://eslflow.com 

Telemarketing - Script - Randall's ESL Cyber Listening ..   

 https://learnenglishteens.britishcouncil.org/skills/writing/b1-writing/cv 
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PROYECTO INTERDISCIPLINAR (LCL e ING)  1º ESO 
TEXTOS BILINGÜES PARA LA VIDA COTIDIANA 

 
 

1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
2. EVALUACIÓN INICIAL 
3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS,  PERFIL DE SALIDA Y CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN (LCL-ING) 
4. RECURSOS DISPONIBLES 
5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
6. METODOLOGÍA 
7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 
8. EVALUACIÓN 

 
 

1. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

En el curso escolar 2022-2023 se oferta un nuevo proyecto interdisciplinar (LCL 
e ING) para el alumnado de 1º ESO. Se va a llevar a cabo un método de 
enseñanza-aprendizaje funcional en Lengua Castellana e Inglés, especialmente 
a través de las destrezas orales y escritas y trabajando el vocabulario 
relacionado con las diferentes situaciones comunicativas y los conceptos 
gramaticales subyacentes a través de temáticas diversas y atractivas que 
complementen lo que el alumno está adquiriendo a través de las programaciones 
de Lengua Castellana y Literatura e Inglés como primera lengua extranjera en 1º 
ESO. 
 
Por todos es conocido el papel fundamental que el conocimiento de la cultura 
desempeña en el aprendizaje de un idioma debido a que siendo comunicarse el 
propósito principal de este aprendizaje, el adecuado conocimiento de ésta nos 
va a facilitar en gran medida todo este proceso y nos va a ayudar a 
desenvolvernos en una gran cantidad de situaciones que se nos van a presentar 
en nuestro día a día a lo largo de nuestra vida, tanto en nuestro país de origen 
como en un país extranjero de habla inglesa. 
 
Es por ello que este nuevo proyecto interdisciplinar, que sustituye a las antiguas 
optativas de diseño propio ofertadas para 1º ESO (Textos Digitales para la Vida 
Cotidiana e Inglés Práctico), nace como propuesta para mejorar la calidad del 
aprendizaje de habilidades comunicativas tanto en español como en la lengua 
inglesa. 
 

2. EVALUACIÓN INICIAL  
 
La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de clase. Durante este 
periodo se realizarán diferentes dinámicas y propuestas pedagógicas a que 
medirán el nivel de partida del grupo. La valoración de todas esas propuestas y 
productos finales harán que el docente pueda recopilar toda la información 
necesaria para las adaptaciones que deba realizar y poder configurar las 
siguientes situaciones de aprendizaje. 
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El grupo de alumnos de 1ºESO matriculados en la optativa este curso académico 
está compuesto por 9 alumnos: 5 chicos y 4 chicas. Tras realizar distintas 
dinámicas en las que se revisan contenidos básicos respecto a situaciones 
cotidianas en ambos idiomas, las conclusiones son que 3 alumnos muestran un 
conocimiento alto, 1 alumno muestra un conocimiento medio-alto y otros 4 un 
nivel más básico. El alumno que falta en este cómputo pese a aparecer en lista 
no ha venido a clase en todo el mes de evaluación inicial. 

 

 
3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS,  PERFIL DE SALIDA Y CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN (LCL-ING) 
 

 
La competencia plurilingüe, una de las competencias clave que forman parte del 
Perfil de salida del alumnado al término de la Educación Básica, implica el uso 
de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la 
comunicación. El eje del currículo  está atravesado por las dos dimensiones del 
plurilingüismo: la dimensión comunicativa y la intercultural. Las competencias 
específicas de ambas materias, relacionadas con los descriptores de las distintas 
competencias clave del Perfil competencial del alumnado al término del segundo 
curso de la Educación Secundaria y del Perfil de salida al término de la 
Enseñanza Básica, así como con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado, 
a partir de diversos conocimientos, destrezas y actitudes, comunicarse 
eficazmente y de forma apropiada en distintas lenguas, así como ampliar su 
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para 
mejorar la comunicación, tanto en las lenguas familiares como en las lenguas 
extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por 
los perfiles lingüísticos individuales y por la propia identidad lingüística, con sus 
particularidades léxicas, morfológicas, fonéticas y sintácticas, la aceptación y la 
adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras 
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad 
y la democracia. Todo ello, contribuirá de manera necesaria a la construcción del 
pensamiento, permitiendo la reflexión crítica y la identificación del individuo con 
su propia identidad. 
 

A continuación se detallan las competencias específicas, criterios de evaluación 
y saberes básicos mínimos que se van a tener en cuenta tanto de Inglés como 
de Lengua Castellana y Literatura. 
 
 

 

Competencias específicas  Criterios de 

evaluación 

Saberes Básicos 

mínimos 

2. Comprender e interpretar textos orales y 

multimodales recogiendo el sentido general y la 

información más relevante, identificando el punto 

de vista y la intención del emisor y valorando su 

fiabilidad, su forma y su contenido, para construir 

 2.1 

 

 

 

LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.2. 

LCL.2.B.4. 
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conocimiento, formarse opinión y ensanchar las 

posibilidades de disfrute y ocio. 

 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: 

CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, 

CC3. 

 

2.2 LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.2. 

LCL.2.B.4. 

3. Producir textos orales y multimodales con 

fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, 

atendiendo a las convenciones propias de los 

diferentes géneros discursivos, y participar en 

interacciones orales con actitud cooperativa y 

respetuosa, tanto para construir conocimiento y 

establecer vínculos personales como para 

intervenir de manera activa e informada en 

diferentes contextos sociales. 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, 

CE1 

3.1 

 

 

LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.3. 

LCL.2.B.4. 

3.2 LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.3. 

LCL.2.B.4. 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido 

crítico y diferentes propósitos de lectura, textos 

escritos, reconociendo el sentido global y las 

ideas principales y secundarias, identificando la 

intención del emisor, reflexionando sobre el 

contenido y la forma y evaluando su calidad y 

fiabilidad con el fin de construir conocimiento y 

dar respuesta a necesidades e intereses 

comunicativos diversos. 

 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, 

CC3. 

4.1 LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.4. 

LCL.2.B.3.6. 

LCL.2.B.4. 

4.2 LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.4. 

LCL.2.B.3.6. 

LCL.2.B.4. 

5. Producir textos escritos y multimodales 

coherentes, cohesionados, adecuados y correctos 

atendiendo a las convenciones propias del género 

discursivo elegido, para construir conocimiento y 

dar respuesta de manera informada, eficaz y 

creativa a demandas comunicativas concretas. 

 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, 

CPSAA5, CC2, CE1. 

5.1 LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.5. 

LCL.2.B.3.6. 

LCL.2.B.4. 

5.2 LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.1. 

LCL.2.B.3.5. 

LCL.2.B.3.6. 

LCL.2.B.4. 

 

6. Seleccionar y contrastar información 

procedente de diferentes fuentes de manera 

6.1 LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.4. 
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progresivamente autónoma, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en función de los 

objetivos de lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y 

desinformación, e integrarla y transformarla en 

conocimiento para comunicarla, adoptando un 

punto de vista crítico y personal a la par que 

respetuoso con la propiedad intelectual. 

 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, 

CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3. 

LCL.2.B.3.5. 

LCL.2.B.3.6. 

6.3 LCL.2.B.2. 

LCL.2.B.3.4. 

LCL.2.B.3.5. 

LCL.2.B.3.6. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura 

de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 

progresivamente autónoma sobre las elecciones 

lingüísticas y discursivas, con la terminología 

adecuada, para desarrollar la conciencia 

lingüística, para aumentar el repertorio 

comunicativo y para mejorar las destrezas tanto 

de producción oral y escrita como de comprensión 

e interpretación crítica. 

 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5. 

9.1 LCL.2.B.3.5. 

LCL.2.D.1. 

LCL.2.D.2. 

LCL.2.D.3. 

LCL.2.D.4. 

LCL.2.D.5. 

LCL.2.D.6. 

LCL.2.D.7. 

9.2 LCL.2.D.2. 

LCL.2.D.3. 

LCL.2.D.6. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al 

servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la 

igualdad de derechos de todas las personas, 

utilizando un lenguaje no discriminatorio y 

desterrando los abusos de poder a través de la 

palabra para favorecer un uso no solo eficaz sino 

también ético y democrático del lenguaje. 

 

Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3. 

10.1 LCL.2.A.6. 

LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.3.1. 

10.2 LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.3.1. 

1. Comprender e interpretar el sentido general y 

los detalles más relevantes de textos orales, 

escritos y multimodales expresados de forma 

clara y en la lengua estándar, buscando fuentes 

fiables en soportes tanto analógicos como 

digitales, y haciendo uso de estrategias como la 

inferencia de significados, para responder a 

necesidades comunicativas concretas. 

Descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, 

CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2. 

1.1 LEX.2.A.2. 

LEX.2.A.5. 

LEX.2.A.7. 

2. Producir textos originales orales, escritos y 

multimodales, de extensión media, sencillos y con 

una organización clara, buscando en fuentes 

2.1 LEX.2.A.4. 

 LEX.2.A.6. 

LEX.2.A.7. 
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fiables y usando estrategias tales como la 

planificación, la compensación o la 

autorreparación, para expresar de forma creativa, 

adecuada y coherente mensajes relevantes y para 

responder a propósitos comunicativos concretos. 

Descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, 

CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3. 

Descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, 

CP2, STEM1, CPSAA3, CC3 

LEX.2.A.8 . 

3. Interactuar con otras personas de manera oral y 

escrita con creciente autonomía, usando 

estrategias de cooperación y empleando recursos 

analógicos y digitales, para responder a 

propósitos comunicativos concretos en 

intercambios respetuosos con las normas de 

cortesía. 

Descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, 

CP2, STEM1, CPSAA3, CC3. 

3.1 LEX.2.A.8. 

LEX.2.B.1 

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas 

lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, 

usando estrategias y conocimientos sencillos 

orientados a explicar conceptos o simplificar 

mensajes, para transmitir información de manera 

eficiente, clara y responsable. 

Descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, 

CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1. 

4.2 LEX.2.A.2. 

LEX.2.A.11. 

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos 

personales entre distintas lenguas, analizando sus 

similitudes y diferencias, reflexionando de forma 

crítica sobre su funcionamiento y tomando 

conciencia de las estrategias y conocimientos 

propios, para mejorar la respuesta a necesidades 

comunicativas concretas y ampliar las estrategias 

de aprendizaje en las distintas lenguas. 

Descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, 

CPSAA1, CPSAA5, CD2. 

5.1 LEX.2.B.4. 

LEX.2.B.5 

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad 

lingüística, cultural y artística, a partir de la 

lengua extranjera, identificando y compartiendo 

las semejanzas y las diferencias entre lenguas y 

culturas, para actuar de forma empática y 

respetuosa en situaciones interculturales y para 

fomentar la convivencia. 

Descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, 

CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1. 

6.1 LEX.2.C.3. 

LEX.2.C.4 
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4. RECURSOS DISPONIBLES 
 

Se trabajará con materiales de diversos tipos y fundamentalmente en soporte 
digital (fichas, flashcards, vídeos, presentaciones, pistas de audio, etc). 
Actividades como crear pequeños guiones, representación de escenas 
cotidianas, debates, diálogos, worksheets sobre visionados o audiciones de 
situaciones comunicativas, etc. La asignatura será impartida este curso por un 
único docente de la materia de Inglés. 

 
5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 
Las situaciones de aprendizaje se trabajarán a través de las distintas unidades 
con temática comunicativa y funcional relativas a situaciones típicas en la vida 
cotidiana, sin que ello exima de introducir o variar los contenidos según la 
necesidades y características del alumnado con el que trabajemos. La 
temporalización por trimestre es orientativa también y dependerá del ritmo de 
aprendizaje del grupo/s matriculados en la optativa. 

 
PRIMER TRIMESTRE 

- Pósters bilingües de contenido básico (números ordinales y cardinales, 

días de la semana, meses, estaciones del año, asignaturas, objetos del 

aula, etc) 

- Concurso de spelling (deletreo) 

- Cartelería y decálogos en relación a enunciados, las normas de clase y 

las del centro 

- Role plays, redacción y edición de saludos y presentaciones personales 

- Envío de correos formales e informales, participación en un foro de Class-

room 

- Elaboración de un decálogo para la netiqueta 

- Elaboración de un decálogo para un uso seguro de Internet y las redes 

sociales 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

- Elaboración de encuesta o sondeo bilingüe 

- Elaboración de anuncios para un concurso o competición 

- Role plays en relación a distintas situaciones comunicativas (dar y pedir 

direcciones en la ciudad, pedir en un restaurante, comprar en un comer-

cio, etc) 

- Rellenar una solicitud o matrícula 

- Reservar un vuelo o alojamiento 
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- Redacción de una carta de presentación para una familia extranjera de 

acogida 

 

TERCER TRIMESTRE 

- Role plays en relación a distintas situaciones comunicativas (quejarse, 

pedir y aceptar disculpas; invitar, sugerir y ofrecer; aceptar y rechazar; 

etc) 

- Elaboración de reseñas sobre contenidos diversos (países, personajes 

famosos, series, etc) 

- Elaboración de folletos de concienciación sobre el medio ambiente 

- Entrevista para un podcast 

 
Dichas situaciones serán trabajadas tanto en Lengua Castellana como en 
Inglés. 
 

 

6. METODOLOGÍA 
 

Un enfoque metodológico basado en las competencias específicas y en los 
resultados de aprendizaje, tanto en el área de Lengua Castellana como en 
Inglés. El enfoque comunicativo es el que determina en gran medida los 
criterios metodológicos de esta asignatura. Así, al enseñar ambas lenguas de 
forma conjunta, perseguimos un fin general: que los alumnos adquieran un 
nivel suficiente para la comunicación oral y escrita en dichas lenguas, teniendo 
en cuenta sus propias capacidades y necesidades. Para ello, integraremos las 
cuatro destrezas básicas de estas asignaturas. La metodología que se va a 
utilizar, por tanto, en esta asignatura seguirá un enfoque comunicativo en 
cuanto a la presentación de contenidos y a la explicación de las actividades a 
desarrollar por parte del profesorado. El papel de estos será más bien el de 
facilitadores del aprendizaje y promotores del uso de la comunicación oral y 
escrito, fomentando así el papel activo del alumno dentro de su proceso de 
enseñanza- aprendizaje. 
 
Teniendo en cuenta los objetivos de la asignatura, es indispensable crear un 
ambiente de inmersión lingüística conjunta. Las actividades propuestas 
girarán en torno a situaciones comunicativas de la vida cotidiana, tales como 
ir al médico, comprar en tiendas, pedir comida y bebida en un restaurante, dar 
y pedir direcciones en una ciudad, comprar billetes de transporte o de ocio, 
hablar por teléfono, etc. Otro aspecto fundamental es la participación e 
interacción del alumnado en las actividades de clase, lo que se fomentará de 
forma permanente y constituirá un elemento evaluable. Los alumnos 
trabajarán de forma individual, por parejas y en pequeños grupos, fomentando 
así también la autonomía personal. 
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7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

 Medidas generales 
 
Trabajo por proyectos 
 

 Medidas específicas 
 
Adaptación de actividades y del ritmo de trabajo al alumnado NEE. 

 
 

8. EVALUACIÓN 
 

La calificación se basará 100% en la observación del trabajo realizado en 
clase (escrito, oral, interacciones en pareja o en grupo, presentaciones, etc). 
Los criterios para evaluar a los alumnos están directamente relacionados con 
la adquisición de los objetivos: 
 
- Poner en práctica de forma autónoma los contenidos orales adquiridos. 
- Utilizar la comunicación oral dentro de clase en ambas lenguas. 
- Favorecer la fluidez y naturalidad en la producción de forma conjunta tanto 
en Lengua Castellana como en Inglés por parte de los alumnos. 
- Utilizar los componentes fonéticos, léxicos, estructurales y funcionales 
básicos del Inglés oral y de la Lengua Castellana en diferentes situaciones 
cotidianas de comunicación. 
- Mostrar interés y esfuerzo por mejorar el propio aprendizaje. 
- Mostrar una actitud respetuosa e interés hacia estos idiomas como medio de 
comunicación y entendimiento entre personas de distinta procedencia, lengua 
y cultura, evitando cualquier tipo de discriminación y de estereotipo lingüístico 
y/o cultural. 
 
Se llevará a cabo, pues, un proceso de evaluación continua utilizando la 
observación sistemática, las participaciones del alumnado y las actividades de 
clase para valorar el aprendizaje de los alumnos, poder tomar las medidas de 
diversidad oportunas y favorecer el uso de la lengua por parte de los alumnos. 
Por lo tanto, la evaluación estará inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento 
en el que se producen, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las 
medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de 
aprendizaje. Asimismo, deberá adecuarse a las características propias del 
alumnado y al contexto sociocultural del centro. Por otra parte, la evaluación 
tendrá un carácter orientador del proceso educativo, al proporcionar una 
información constante que permita mejorar tanto los procesos como los 
resultados de la intervención educativa. 
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07 INFORME COHERENCIA CURRICULAR DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

Año Académico: 2023/2024 Curso: 1º de E.S.O. Materia: Inglés Profesor/a: Rodríguez Martín, Aylin

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.5

ING.1.6

ING.1.1

ING.1.4

ING.1.2.1
ING.1.2.2
ING.1.2.3
ING.1.3.1
ING.1.3.2
ING.1.5.1
ING.1.5.2
ING.1.5.3
ING.1.6.1
ING.1.6.2
ING.1.6.3
ING.1.1.1
ING.1.1.2
ING.1.1.3
ING.1.4.1
ING.1.4.2

0
0
0
3
3
0
0
0
3
3
3
0
0
1
3
3

Total:

X X X
X X X

X X X
X X X
X X X

X
X X X
X X X
7 8 7
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A
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Total

Relación Criterios de evaluación - Situaciones de aprendizaje

Criterios de 
Evaluacion

Competencias 
específicas
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34 INFORME COHERENCIA CURRICULAR DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

Año Académico: 2023/2024 Curso: 2º de E.S.O. Materia: Inglés Profesor/a: Fernández Campoy, Ana María

ING.2.1

ING.2.5

ING.2.6

ING.2.3

ING.2.4

ING.2.2

ING.2.1.1
ING.2.1.2
ING.2.1.3
ING.2.5.1
ING.2.5.2
ING.2.5.3
ING.2.6.1
ING.2.6.2
ING.2.6.3
ING.2.3.1
ING.2.3.2
ING.2.4.1
ING.2.4.2
ING.2.2.1
ING.2.2.2
ING.2.2.3

0
0
3
0
0
0
3
3
3
3
3
3
3
0
0
0

Total:

X X X

X X X
X X X
X X X
X X X
X X X
X X X
X X X
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Total

Relación Criterios de evaluación - Situaciones de aprendizaje

Criterios de 
Evaluacion

Competencias 
específicas
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51 INFORME COHERENCIA CURRICULAR DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

Año Académico: 2023/2024 Curso: 3º de E.S.O. Materia: Inglés Profesor/a: Leyva Sáez, José Alejandro

ING.3.2

ING.3.3

ING.3.5

ING.3.6

ING.3.1

ING.3.4

ING.3.2.1
ING.3.2.2
ING.3.2.3
ING.3.3.1
ING.3.3.2
ING.3.5.1
ING.3.5.2
ING.3.5.3
ING.3.6.1
ING.3.6.2
ING.3.6.3
ING.3.1.1
ING.3.1.2
ING.3.1.3
ING.3.4.1
ING.3.4.2

5
4
3
4
3
2
2
1
4
2
3
3
2
2
1
2

Total:

X X
X
X

X
X
X
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X
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Total

Relación Criterios de evaluación - Situaciones de aprendizaje

Criterios de 
Evaluacion

Competencias 
específicas
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04 INFORME COHERENCIA CURRICULAR DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

Año Académico: 2023/2024 Curso: 4º de E.S.O. Materia: Inglés Profesor/a: Rodríguez Martín, Aylin

ING.4.4

ING.4.6

ING.4.5

ING.4.2

ING.4.3

ING.4.1

ING.4.4.1
ING.4.4.2
ING.4.6.1
ING.4.6.2
ING.4.6.3
ING.4.5.1
ING.4.5.2
ING.4.5.3
ING.4.2.1
ING.4.2.2
ING.4.2.3
ING.4.3.1
ING.4.3.2
ING.4.1.1
ING.4.1.2
ING.4.1.3

3
3
3
3
3
0
0
0
0
0
0
3
3
1
0
2

Total:

X X X
X X X
X X X
X X X
X X X

X X X
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Total

Relación Criterios de evaluación - Situaciones de aprendizaje

Criterios de 
Evaluacion

Competencias 
específicas
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23 INFORME COHERENCIA CURRICULAR DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

Año Académico: 2023/2024 Curso: 1º de Bachillerato Materia: Inglés Profesor/a: Rodríguez Martín, Aylin

ING.1.1

ING.1.3

ING.1.5

ING.1.6

ING.1.4

ING.1.2

ING.1.1.1
ING.1.1.2
ING.1.1.3
ING.1.3.1
ING.1.3.2
ING.1.5.1
ING.1.5.2
ING.1.5.3
ING.1.6.3
ING.1.6.1
ING.1.6.2
ING.1.4.1
ING.1.4.2
ING.1.2.1
ING.1.2.2
ING.1.2.3

0
0
0
3
3
0
0
0
2
3
3
3
3
0
0
0

Total:

X X X
X X X

X X
X X X
X X X
X X X
X X X
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Total

Relación Criterios de evaluación - Situaciones de aprendizaje

Criterios de 
Evaluacion

Competencias 
específicas
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07 INFORME COHERENCIA CURRICULAR DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

Año Académico: 2023/2024 Curso: 2º de Bachillerato Materia: Inglés Profesor/a: Leyva Sáez, José Alejandro

ING.2.5

ING.2.6

ING.2.4

ING.2.2

ING.2.3

ING.2.1

ING.2.5.1
ING.2.5.2
ING.2.5.3
ING.2.6.1
ING.2.6.2
ING.2.6.3
ING.2.4.1
ING.2.4.2
ING.2.2.1
ING.2.2.2
ING.2.2.3
ING.2.3.1
ING.2.3.2
ING.2.1.1
ING.2.1.2
ING.2.1.3

1
1
0
1
1
0
1
1
1
1
1
0
0
0
0
0

Total:

X
X
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Total

Relación Criterios de evaluación - Situaciones de aprendizaje

Criterios de 
Evaluacion

Competencias 
específicas
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